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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
~· PODER EJECUTIVO 

GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
Constitucional del Estado de Hidalgo, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Quincuagésima Segunda Legislatura del H. 
•Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano 
· 1e Hidalgo ha-tenido a bien expedir el siguiente: 

DE c R ET o No. 100 

QUE DEROGA EL DECRETO No. 66 PUBLICADO EN 
EL PERIODICO OFICIAL DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE 
DE 1982, MEDIANTE EL QUE SE CREO AL ORGANIS
MO PUBLICO DESCENTRALIZADO, CON PERSONALI
DAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO DENOMINADO 
"CONSTRUCTORA DEL ESTADO DE HIDALGO"; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En el proceso de crisis que vive el Pals, 
la acción pública debe ser motivo de reestructuraciones, 
a fin de que sin detener el ritmo de desarrollo en nues
tra Entidad, se evite el funcionamiento de organismos 
con similitud de propósitos, dado que la duplicidad ori
gina menor aprovechamiento de la capacidad Insta.la:. 
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da, lo cual se traduce en materia de ejecución de obras 
públicas en elevación de costos, lo que es contrario al 
propósito permanente de nuestra administración públi
ca de hacer más con menos. 

SEGUNDO.- Con este propósito, el Ejecutivo a cargo 
del C. Gobernador Constitucional del Estado, Arq. Gui
llermo Rossell de la Lama, ha considerado eficaz crear 
un organismo de apoyo al Sector Obras Públicas, Esta
tal, Paraestatal y Municipal, denominado "Comisión 
Constructora Estatal", al tenor del proceso inflaciona
rio, que se ha venido desarrollando en el Pais, producto 
de la crisis económica, que obliga a buscar y encontrar 
fórmulas que permitan hacer más con menos en la apli
cación de recursos correspondientes alrenglón de obras 
públlcas.-

Tr-:RCERO.- Sin perjuicio de la normatividad vigente 
en la materia, se ha encontrado que son tres las formas 
para contratar la ejecución de obras públ.icas; concul
so, asignación directa en montos menores a precios de 
tabulador de la normativa y administración directa.- En 
los dos primeros, el gasto indirecto aplicado al costo, 
se integra, por gastos de operación mas utilidad de la 
contratista, y en el tercero, solamente con los gastos 
de operación.-

CUARTO.-Que estudiados técnicamente los concep
tos anteriores, se ha visto que si la administración pú
blica estatal, cuenta con una comisión de obras públi
cas para la ejecución de éstas, por administración di
recta, seguramente se abatirán los costos tanto de gas-. 
tos de operación, de materiales y suministros como por 
los de la utilidad de la empresa encargada de la ejecu
ción de las obras; se abatirán costos en gastos de ope
ración, en función a la capacidad instalada que el Go
bierno tiene en la materia; de materiales y suministros, 
por la diferencia que en el mercado significa, la adqui
sición a volumen, más la ventaja del tratamiento que dan 
los proveedores al sector público; por no ser el Gobier
no una empresa lucrativa, sino Entii::tad de Servicio a la 
comunidad.-

QUINTO.- La iniciativa del Ejecutivo se funda acerta
damente en las razones que invoca en ella, y en los pre
ceptos legales 47 fracción 1 y 71 fracciones XXIX, XXXV 
y XL de la Constitución Politica de la Entidad, pues es
tá dentro de sus facultades y obligaciones cuidar de la 
administración pública manteniéndola en constante su
peración de acuerdo con las necesidades técnicas y hu
manas de nuestro Estado, y ejerciendo actos de domi
nio sólo con autorización del Congreso, en los casos que 
se preveen en nuestra Carta· Estatal.- Las facultades de 
esta Legislatura para conceder lo que solicita el Titular 
del Ejecutivo del Estado, si 10 considera pertinente, se 
encuentra consignada en la Fracción XXXV del Artícu
lo 71 de la misma Constitución, en interpretación legal 
y correcta, pués para ejercer actos de dominio sobre el 
patrimonio de la Entidad, ya se dijo, se necesita que ¡0 
autorice este H. Congreso.-

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO ESTE 
H. CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se deroga el Decreto No. 66 publicado en 
el Periódico Oficial de fecha 16 de Noviembre de 1982 
mediante el que se creó al Orgar"ismo Público Deseen-
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tralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio 
denominado "Constructora del Estado de Hidalgo" .• 

SEGUNDO.- Se pone en liquidación el patrimonio del 
organismo, cuyo Decreto de creación se deroga; y 

TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, a in
tegrar el haber patrimonial de la "Constructora del Es
tado de Hidalgo", al sector obras públicas para la eje
cución de éstas, de acuerdo a las prioridades estable
cidas en el Programa de Gobierno vigente en la Entidad. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Decreto, entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial dei. 
Gobierno del Estado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCION Y 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN EL SALON DE SESIONES DEL HONORABLE 
CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO.-HGO., A LOS DOCE 
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DE MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y CINCO.-

Diputado Presidente:-PROFR. PABLO MENDOZA PE9 
REZ.-Diputado Secretario:-ING. AGUSTIN STRAF
FON ARTEAGA.-Diputado Secretario:-LIC. JAVIER 
ROMERO ALVAREZ.-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule pa
ra su debido cumplimiento, el DECRETO No. 100 expe
dido por la Lll Legislatura del H. Congresd Constitucio
nal del estado, que deroga el Decreto No. 66, publicado 
en el Periódico Oficial de fecha 16 de Noviembilftle 
1982, mediante el que se creo al Organismo Público Des
centralizado, con personalidad jurídica y patrimonio pro
pio denominado "CONSTRUCTORA DEL ESTADO DE 
HIDALGO". 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la Ciudad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los velntlun 
días del mes de Diciembre de mil novecientos ochenta 
y cinco. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. GUI
LLERMO ROSSELL.-Ei Secretario General de Gobier
no PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrl-

GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
Constitucional del Estado de Hidalgo, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Quincuagésima Segunda Leglslatura del H. 
Congreso Constltuclonal del Estado Ubre y Soberano 
de Hidalgo ha tenido a bien expedir el siguiente: _,. 

D E e R E T o No. 101 

QUE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTI
VO DEL ESTADO, PARA ENAJENAR MEDIANTE CON
TRATO DE COMPRA-VENTA A FAVOR DE LA SECCION 
XV DE SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE 
LA EDUCACION, LOS LOTES URBANOS 7, 8 Y 9 DE LA 
SECCION "D" DEL FRACCIONAMIENTO "BOSQUE .• 
REAL" DE HUASCA, HIDALGO: Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En la iniciativa que nos ocupa se mani-
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fiesta que el Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación, se ha dirigido al Ejecutivo del Estado, para 
solicitarle se le enajenen mediante compra-venta, los Lo· 
tes urbanos 7, 8 y 9 de la Sección "D" del Fracciona· 
miento "Bosque Real" del Municipio de Huasca, Hidal· 

. go, propiedad del Gobiejno del Estado. 

SEGUNDO.- Los predios a que se hace referencia en 
el Artlculo anterior, serán destinados para la construc· 
ción de un ceatro de Recreación para el Magisterio, lo 
que justifica la solicitud, dado que siendo el magiste· 
rio una de las actividades más nobles e importantes a 
realizar por la trascendencia que tiene la formación de 
las futuras generaciones que habrán de constituir la ciu· 
dadanla del México de manana, sus lmpartidores o sean 
los maestros, tienen derecho a un lugar para recrearse 
Y. recuperar sus energlas perdidas en el ejercicio de tan 
noble actividad.-

TERCERO.· Para la celebración de la enajenación de 
los predios de referencia se fija un precio global de 
$500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), lo 
que consideran equitativo estas Comisiones, dados los 
fines a que se destinarán los lotes objeto de esta 
operación.· 

e CUARTO.· Ahora bien es facultad del Titular del Po· 
der Ejecutivo, de acuerdo con la fracción XXXV del Artí
culo 71 de la Constitución Politica del Estado, ejercer 
actos de dominio sobre el patrimonio del Estado, soli
citando la autorización de este H. Congreso como lo es
tablece la fracción XXII d.el Artículo 56 de la propia Cons
titución, y dadas las razones anteriormente expuestas, 
es procedente y por tanto detie, aprobarse la iniciativa 
a estudio. 

• 

•• 

f POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO ESTE 
H. CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: • 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.· Se autoriza al Titular del Eje· 
cutivo del Estado, para enajenar mediante contrato de 
compra-venta a favor de la Sección XV del Sindicato Na
cional de Trabajadores de la Educación, los lotes urba
nos 7, 8 y 9 de la Sección "D" del Fraccionamiento 
"BOSQUE REAL" de Huasca, Hidalgo; los cuales tienen 
las siguientes medidas, colindancias y superficies: 

LOTE NUMERO 7.- Linda al Norte, con 127.00 metros 
con el lote número 6 de la Sección "D": Al Sur con 144.00 
metros con el lote número 8 de la Sección "D"; Al Este 
con 56.00 metros con el camino paseo del conde; Al Oes· 
te con 50.00 metros con el lote número 67 de la Sección 
"D" teniendo una 'superficie de 6. 775.78 M2. 

LOTE NUMERO 8.- Linda al Norte con 144.00 metros 
con el lote número 7 de la sección "D"; Al Sur, con 162.34 
metros, con el lote número 9 de la Sección "D"; al Este, 
con 55.00 metros con el camino paseo del Conde; Al 
Oeste, con 50.00 metros con lote número 66 de la Sec
ción "D".- Teniendo una superficie de 7,651.38 Metros 
cuadrados. 

LOTE NUMERO 9.- Linda al Norte con 127.09 metros 
con el lote número 8 de la Sección "D"; Al Sur, con 
164.00 metros con el Lote Número 10 de la Sección "D"; 
Al Este, en linea quebrada con 15.00 27.00 y 26.00 me
tros con el camino paseo del Conde; Al Oeste, con 50.00 
metros con el lote número 66 de la Sección "D". Tenien
do una superficie de 7.295.00 M2. 

3 

ARTICULO SEGUNDO.- Asimismo, se autoriza al Eje
cutivo a que el precio total de la compra-venta sea de 
$500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.).-

ARTICULO TERCERO.- Las autorizaciones concedi
das en los Artículos precedentes, se condicionan a que 
la Sección XV del Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Educación, destine los inmuebles de referencia a 
la construcción de un centro de recreación para el Ma
gisterio, de no ser asl, o si se varia el fin señalado, esta 
autorización quedará sin efecto.-

ARTICULO CUARTO.- Se faculta al Ejecutivo para for
malizar la compra-venta ante Notario Público, por si o 
mediante representante legal.-

T R A NS l TO R l O 

UNICO.- El presente Decreto, entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

AL EJECUTIVO DE· LA ENTIDAD PARA SU SANCION Y 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN EL SALON DE SESIONES DEL HONORABLE 
CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO. HGO., A LOS DOCE 
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DE MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y CINCO.-

Diputado Presidente:-PROFR. PABLO MENDOZA PE
REZ.-Diputado Secretario:-ING. AGUSTIN STRAF
FON ARTEAGA.-Diputado Secretario:-LIC. JAVIER 
ROMERO ALVAREZ.-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule pa
ra su debido cumplimiento, el DECRETO No. 101 expe
dido por la Lll Legislatura del H. Congreso Constitucio
nal del Estado, que autoriza al Titular del Poder Ejecu
tivo del Estado, para enajenar mediante contrato de 
compra-venta a favor de la Sección XV del Sindicato Na
cional de Trabajadores de la Educación, los lotes urba
nos 7, 8 y 9 de la Sección "D" del fraccionamiento "Bos
que Real", de Huasca, Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la Ciudad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los veintiun 
dias del mes de Diciembre de mil novecientos ochenta 
y cinco. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. GUl
Ll'.'ERMO ROSSELL.-EI Secretario General de Gobier
no PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrl
cas. 

GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
Constitucional del Estado de Hidalgo, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Quincuagésima Segunda Legislatura d.el H. 
Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo ha-tenido a bien expedir el siguiente: 

D E c R ET o No. 102 

QUE ,AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL ESTADO, A 
CONTRATAR CON EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS "BANOBRAS", UN CREDITO PA
RA LA CONSTRUCCION DEL NUEVO-MERCADO "BE
NITO JUAREZ" DE ESTA CIUDAD; Y 

CONSIDERANDO 
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PRIMERO.· Las obras dé vialidad del "Río de las Ave
nidas", que para seguridad de la ciudadanía de nues
tra capital se vienen realizando, determinaron la reubi
cación parcial del Mercado "BENITO JUAREZ", locali
zado en la Calle Venustiano Carranza y el Pípiia, 
siendo necesaria la construcción de una nave principal, 
una secundaria y los correspondientes servicios.· 

SE~UNDO.· Que para tal fin es necesario lo que se 
tiene previsto ya en el proyecto respectivo del Ejecuti· 
vo del Estado y necesaria, también, la opción crediticia 
a cargo de "BANOBRAS" que tiene aprobado un crédi· 
to para este objeto hasta por fa cantidad de 
$426'318,000.00 (CUATROCIENTOS VEINTISEIS MILLO
NES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 
M.N.).· 

TERCERO.· Que se trata de una obra de servicio im
portante para la comunidad, hidalguense, pués es fun
damental para la zona centro de la Ciudad de Pachuca 
como se desprende de su sola enunciación: construc
ción de un nuevo Mercado "BENITO JUAREZ" y los co
rrespondientes servicios.· 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO ESTE 
. H. CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 

SIGUIENTE: 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.· Se autoriza al Ejecutivo del Es
tado a contratar con el Banco Nacional de Obras y Ser
vicios Públicos un crédito hasta por la cantidad de 
$426'318,000.00 (CUATROCIENTOS VEINTISEIS MI
LLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 
M.N.). para la construcción del Nuevo Mercado "BENI· 
TO JUAREZ", de esta Ciudad.· 

ARTICULO SEGUNDO.· El predio donde se construi
rá dicho Mercado, tiene como colindancias las siguien
tes: 

AL NORTE:- Linda con calle Peñuñuri. 

AL SUR: Linda con las instalaciones de la antigua Pro
curaduría General de Justicia del Estado.· 

AL ORIENTE:- Linda con Calle Venustiano Carranza. 

AL PONIENTE::- Linda con el Cauce·del Río de las Ave
nidas, hoy Viaducto.· 

ARTICULO TERCERO.· Se au,toriza asimismo, al Titu
lar del Poder Ejecutivo a contratar las modalidades del 
crédito referido en el Artlcufo·precedente, de acuerdo 
a las condiciones de plazo e interés que convenga con 
el Banco Nacional de Obras\' Servicios Públicos y sus
cribir la documentación relativa.-

TRANSITORIO 

UNICO.· El presente Decreto, entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCíON Y 
CUMPLIMIENTO.· DADO EN EL SALON DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO. HGO., 
A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
ArifO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO.· 

Diputado Presidente:-PROFR. PABLO MENDOZA PE-
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REZ.:....Diputado Secretarlo:-ING. AGUSTIN STRAF· 
FON ARTEAGA.-Diputado Secretario:-LIC. JAVIER 
ROMERO ALVAREZ.-Rúbricas. • Por lo tanto mando se imprima, publique y circule pa· 
ra su debido cumplimiento, el DECRETO No. 102 expe
dido por la Lll Legislatura del H. Congreso Constitucio· 
nal del Estado, que autoriza al Ejecutivo del Estado, a 
contratar con el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos "BANOBRAS", un crédito para la Construcción 
del nuevo Mercado "BENITO JUAREZ", de esta ciudad. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la Ciudad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los veintiun 
días del mes de Diciembre de mil novecientos ochenta 
y cinco. 
El Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. GUI-• 
LLERMO ROSSELL.-EL Secretario General de Gobier
no.-PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbri· 
cas. 

GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
Constltuclonal del Estado de Hldalgo, a sus habitantes 
sab"':I: -

Que la Quincuagésima Segunda Legislatura del H. 
Congreso Constltucional del Estado Libre y Soberano• 
de Hidalgo ha tenido a bien expedir el siguiente: 

D E e R E T o No. 103 

QUE AUTORIZA AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PA· 
RA ENAJENAR, A TITULO GRATUITO, MEDIANTE DO· 
NACION, A FAVOR DEL COMITE ADMINISTRADOR DEL 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESgj.!E· 
LAS, CAPFCE, EL PREDIO URBANO PROPIEDAD ~L 
GOBIERNO DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA: Y 

CONSIDERAN DO: 

PRIMERO.· Es propósito del Ejecutivo del Estado, cu
ya titularidad se halla a cargo del C. Arq. Guillermo Ros
sell de la Lama, cumplir los compromisos instituciona
les que contrae, entre los que están los que forman parte 
del programa denominado "Operación Terminal", pues
to en práctica en el esquema de la Administración Pú· 
blica Estatal. 

SEGUNDO.· En el Diario Oficial de la Federación del 
28 de Julio de 1966, se publicó el Decreto que expropió,. 
por causa de utilidad pública, 15-55-04 hectáreas a fa
vor del Gobierno del Estado para destinarse a la amplia
ción del fondo legal de la Ciudad de Pachuca, Hidalgo.-

TERCERO.- El Gobierno del Estado, en escritura pú
blica número 29442 de fecha 19 de Marzo de 1970, otor
gada ante la fé del Notario Público Número Dos, Lic. Jo-
sé Maria Sepúlveda y Sepúlveda, en ejercicio en este 
Distrito Judicial, prometió donar a título gratuito, en fa- . .._. 
vor del Comité Administrador del Programa Federal de 
Construcción de Escuelas, CAPFCE, la fracción de un 
predio rústico en terrenos del Ejido de Santa Julia, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
246 metros, con el resto ·del predio cuya superficie se 
ha senalado en antecedentes; AL ORIENTE en 134.54 
metros con la Avenida Juárez; AL SUROESTE en 205.00 
metros con terrenos ocupados por la Escue(a Secunda- .• 
ria Federal Número Dos.- Dicho terreno que tiene una 
forma triangular y una superficie aproximada de 
13,790.35 M2, TRECE MIL SETECIENTOS NOVENTA ME-
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TAOS TREINTA Y CINCO CENTIMETROS CUADRADOS, 
se destinarla para las oficinas y anexos de la Jefatura 

a. de Zona de ese organismo.· 

CUARTO.- El C. Gobernador, al tratar de ejercer ac
tos de dominio sobre el patrimonio del Estado, solici· 
tando la autorización del Congreso, para mantener la 
Administración Pública en constante superación, ade· 
cuándola a las necesidades técnicas y humanas de la 
Entidad, se encuentra dentro de lo que requieren sus 
obligaciones de él, y permiten sus facultades, especial
mente las determinadas por los Artlculos 71, fracciones 
XXXV y XL de la Constitución Política del Estado.· Aho· 
ra, es claro que al pretender donar a tltulo gratuito, el 
predio de la cuestión, en favor del Comité Admlniátra-

• dor del Programa Federal de Escuelas, para las oficinas 
Y. anexos de su Jefatura de Zona, además de cumplir con 
compromisos institucionales del Gobierno, esta propi
ciando, Indudablemente, una mejor instalación y un me
jor funcionamiento de esta Jefatura de Zona, que po
drá asi prestar mejores servicios sociales, rindiendo 
grandes provechos para la colectividad hidaiguense, lo 
que justifica ampliamente su proceder en el caso, que 
está de acuerdo con lo exigido por la Fracción XII del 
Artículo 56 del Estado Jurldico fundamental del estado 
que se ha mencionado, que prescribe, que este H. Con-

• greso sólo puede autorizar la venta o cualquier tipo de 
enajenación de los bienes inmuebles, propiedad del Es
tado o de los Municipios, cuando se justifique el moti
vo de la operación, pudiendo ser reivindicados cuando 
falte dicha autorización. 

• 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO ESTE 
H. CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

• DECRET~ 
ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza al Titular del Po

der Ejecutivo a enajenar mediante donación gratuita en 
favor del Comité Administrador del Programa Federal de 
Construcción de Escuelas (CAPFCE), la fracción del pre
dio urbano adquirido en propiedad por el Gobierno del 
Estado, mediante expropiación por causa de utilidad p~
blica, que actualmente ocupa las oficinas de la Jefatu
ra de Zona del referido Comité, y cuya donación fué pro
metida a tltulo gratuito en Escritura Pública número 
29,442 pasada ante la fé del Notario Público Número 
Dos de esta Ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: 

AL NORTE en 246.00 metros con el resto del predio 
cuya superficie se ha sei'\alado en los antecedentes; AL 
ORIENTE en 134.54 metros con la Avenida Juárez; AL 
SUROESTE en 205.00 metros con terrenos ocupados por 
la Escuela Secundaria Federal Número Dos. El Predio 
de referencia tiene una forma triangular con una super
ficie aproximada de 13,790.35 M2, TRECE MIL SETE
CIENTOS NOVENTA METROS TREINTA Y CINCO CEN
TIMETROS CUADRADOS.· 

ARTICULO SEGUNDO.· El Comité Administrador del 
Programa Federal de Construcción de Escuelas, debe
ré destinar el Inmueble a que se alude en el Articulo an
terior para las oficinas y anexos de su Jefatura de Zo
na. De variarse el fin antes sel'\alado, se revertirá la auto
rización concedida y el bien volverá al dominio del Go-
bierno del Estado.· 

ARTICULO TERCERO.· Se autoriza, asimismo, al Ti· 
tul ar del Ejecutivo para formalizar la donación, ante No
tario Público, por si o a través de legltlmo representan
te. 

5 

TRANSITORIO 

UNICO.· El presente Decreto, entrará en vigor al dla 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 
AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCION Y 
CUMPLIMIENTO.· DADO EN EL SALON DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO. HGO., 
A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO.· 
Diputado Presidente:-PROFR. PABLO MENDOZA PE· 
REZ.-Diputado Secretario:-ING. AGUSTIN STRAF· 
FON ARTEAGA.-Diputado Secretario:-LIC. JAVIER 
ROMERO ALVAREZ.-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule pa· 
ra su debido cumplimiento, el DECRETO No. 103 expe
dido por la Lli Legislatura del H. Congreso Constitucio· 
nal del Estado, que autoriza al Ejecutivo de la Entidad, 
para enajenar, a Titulo Gratuito, mediante donación, a fa· 
vor del Comité Administrador del Programa Federal de 
Construcción de Escuelas, C.A.P.F.C.E. el predio urbano 
propiedad del Gobierno de esta. Entidad Federativa, 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la Ciudad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los veintlun 
días del mes de Diciembre de mil novecientos ochenta 
y cinco. 

El Gobernador Constitucional del Est¡¡do.-ARQ. GUI· 
LLERMO ROSSELL.-EI Secretario General de Gobier· 
no PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrl· 
cas. 

GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
Constitucional del Estado de Hidalgo, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Quincuagésima Segunda Legislatura del H. 
Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo ha tenido a bien expedir el siguiente: 

D E e R ET o No. 105 

QUE CONTIENE DIVERSAS MODIFICACIONES A LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
DEL ESTADO DE HIDAL'.GO; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- La Administración Pública Estatal, debe 
operar en sus planes y programas en función de los cam· 
blos sociales que se verifiquen, requiriéndose para tal 
efecto, que los estatutos jurldlcos, como la Ley Orgénl· 
ca de la Administración Pública del Estado, establez
can sus órganos administrativos, facultades y obliga· 
clones en armonla plena con los recursos de que dls· 
ponga el Goblern,o de la Entidad, y la capacidad de ac
ción que le permite llevar a la m!lyor efectividad posl· 
ble el beneficio y el desarrollo integral de nuestro 
pueblo.-

SEGUNDO.· Es Incuestionable que la politice da aus
teridad puesta en préctlca por el Gobierno de la Repú· 
bllca e Instrumentada en la Entidad, necesita de ajus· 
tes en el aparato gubernamental, que lo hagan más di· 
némlco, eficaz y operativo para que los servidores pú· 
bllcos que participen del encargo constitucional, cuya 
titularidad digna y eficientemente desempena el C. Ar
quitecto G.ulllermo Rossell de la Lama, puedan hacar 
més con menos, sin detrimento del avance pofftfco, eco-
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nómico y social en que esté empellada la administra· 
ción pública estatal, que se advierte evidentemente a 
pesar de la crisis econó}1llca generalizada, pero transi
toria, que a nivel mundial se vive, y que, naturalmente, 
dalla a nuestro Pafs y á nuestro Estado, a través de fac
tores externos e internos.· 

TERCERO.· Estas razones sustentan la presente dili· 
gencia del Titular del Ejecutivo, atento siempre a man· 
tener la buena marcha y la suceración constante de la 
administración, como lo prescriben entre otros, los man
datos que estén contenidos en las fracciones XXIV y XL 
del artfculo 71 de la Constitución Política del Estado, 
quien acertadamente contempla la necesidad y conve· 
niencia para la gestión de las funciones públicas, esta· 
biecer menos dependencias y de menos jerarquía para 
la integración del Sector Central, en la Ley Orgánica ya 
mencionada, la desaparición de las Coordinaciones, en 
el mismo ordenamiento legal, que venfan desempellan· 
do actividades como órganos de ap0yo, en virtud de que, 
en algunos casos se han cumplido ya los objetivos pa
ra los que fueron creadas estas organizaciones, y en 
otros, para integrar éstas, de acuerdo con las dlsposl· 
clones de la Ley sellalada y sus reglamentos, a depen
dencias del Sector Central evitando el crecimiento de 
estas últimas.-

CUARTO.· Las facultades de este H. Congreso para 
legislar sobre esta cuestión se encuentran consignadas 
en las fracciones 1, 11 y 111 del artículo 56 de la Constitu· 
ción Política Local.-

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO ESTE 
H. CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.· Se reforman los ARTICULO$ 
9 y 11 del Capítulo Primero del Título Primero, también,. 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Es
tado de Hidalgo, para quedar como sigue: 

ARTICULO 9.· Para ser Secretario General, titular de las 
Dependencias, Organismos y Entidades, o encargado 
de despacho, se requiere: 

1.-Ser el u dada no mexicano en pleno goce de sus 
derechos. 

11.-Ser mayor de 28 anos de edad. 

111.-Tener experiencia en el ramo para el que se le 
designe. 

IV.-No ser Ministro de cualquier culto reiigloso, ni 
haber sido sentenciado por la comisión de algú. 
delito; y 

V.-Ser originario de la Entidad o tener una residen· 
cla mínima de cinco allos en ella, inmediatamen· 
te anteriores a la designación. 

ARTICULO 11.· Las depenc;lenclas, organismos y en
tidades de la Administración Pública Central y Parees· 
tata!, conducirán sus actividades en forma programa· 
da con base en las Leyes respectivas, prioridades y res
tricciones que, para el logro de los objetivos y metas del 
plan y Programas de Gobierno, e~tablezca el Goberna· 
dor del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.· Se reforma el ARTICULO 16 del 
Tftulo Segundo, Capítulo Primero de la misma Ley, que
dando como sigue: 

ARTICULO 16.· Las Der,endencfas del Sector Central, 
eon l .. alguientes: 

1.-secretarfa General de Gobierno; 
11.·Dlrección General de Planeación y Desarrollo; 

111.·Tesorerfa General. • 
IV.-Contraiorfa General; 
V.·Dirección General de Obras Públicas; y 

Vl.-Proéuraduria General de Justicia. 

ARTICULO TERCERO.· Se deroga al ARTICULO 17 Bis, 
relativo al Subsecretario de Gobierno, del Capítulo Pri· 
mero del Título Tercero del propio ordenamiento legal. 

ARTICULO CUARTO.· Se reforma el ARTICULO 18 del 
Capítulo Segundo del Tftulo Tercero de la Ley que trata 
este Decreto, que se llamaré en lo sucesivo "De la Di· 
rece Ión General de Pianeaclón y Desarrollo", para que-
dar como sigue: ' 

ARTICULO 18.· A la Dirección General de Planeaclón 
y Desarrollo, corresp0nden las siguientes atribuciones: 

! .-Elaborar con la participación de las Dependen
cias, y Organismos de Apoyo y Auxll tares del Po
der Ejecutivo, el Plan Estatal de Desarrollo, los 
Planes Regionales y Sectoriales y aquellos d.e 
carácter especia! que fije el Gobernador del 
Estado; 

11.-Establecer ta Coordinación de los programas de e 
Desarrollo Socio-Económico del Gobierno del 
Estado con los de la· Adminllltración Pública Fe
deral, y los de los Municipios de la Entidad; 

111.-Promover ta Participación de los Sectorea Púbfi' 
co y Privado del Estado. en la .formulación de 10111 
Planes y Programas de Desarrollo Socio-Eco- · 
nómico. 

IV.·Estudiar y formular los Proyectos de Ley, De~ 
tos, Reglamentos y demás disposiciones relaw· 
vas a ta Pianeación; 

V.-Coordlnar las actividades de los Comités de Pla· 
neaclón de Desarrollo Estatal, Regional y 
Municipal; 

Vi.-Revisar los Planes y Programas anuales que de
berán presentar tas dependencias del Sector 
Central, tos Comités Técnicos y tos Consejos de 
Administración y Directivos de los Organismos 
y empresas del Estado; 

Vll.·Sellalar tas políticas generales, proponer progra
mas.Y someter a la consideración <!el Ejecutivo, 
las metas a alcanzar por cada dependencia del 
Sector Central, Organismos y empresas del • 
Estado: 

Viil.-lntegrar y mantener actualizada la Información 
estadística del Estado; 

IX.-Dlsellar, Implementar y actualizar el Sistema de 
programación del Gasto Público, acorde con los 
objetivos y necesidades de la Administración Pú· 
biica del Estado, asesorando a las Dependen· 
etas y Entidades en la Integración de sus Pro- -. 
gramas Específicos; 

X.·Vigllar que los programas de inversión de las de· 
pendencias del Ejecutivo y de sus organismos 
de apoyo y auxiliares, se realicen conforme a los 
objetivos y metas de Jos planes de desarrollo 
aprobados en coordinación con la Contratorfa 
General; 

XL-Planear y programar las acciones de las Depen· 
denclas del Ejecutivo y de sus Organismos de ... 
Apoyo y Auxiliares, en coordinación con las 
Areas de Finanzas y Administración; 

XI 1.-Evaluar de conformidad con las leyes respecti· 
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vas, el ejercicio del gasto de inversión; 
Xlll.·Dlctar las medidas. administrativas necesarias 

para la buena marcha de la Planeación y Progra· 
mación de las actividades públicas del Gobier· 
no del Estado; 

XIV.·Prestar a los Municipios, cuando así lo soliciten, 
la Asesoría y el Apoyo Técnico necesarios para 
la elaboración de sus planes y Programas de De· 
sarrollo Económico y Social; 

XV .-Asesorar al Gobernador del Estado, en la elabo
ración de los convenios que celebre en materia 
de Planeaclón y programación del Desarrollo de 
la entidad; y 

XVl.·Los demás que senalen las Leyes y Reglamen· 
tos vigentes en et Estado. 

ARTICULO QUINTO.· Se reforma el ARTICULO 19 del 
Capítulo Tercero del Tltulo Tercero, que se denominará 
en lo sucesivo "De la Tesorería General", quedando así: 

ARTICULO .19.· A la Tesorería General corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 

!.·Elaborar y proponer al Titular del Ejecutivo los 
Proyectos de Ley, Reglamentos y demás dispo
siciones de carácter general que se requieran pa
ra el manejo de asuntos Financieros y Tributa· 
rlos del Estado; 

11.-Recaudar y administrar los Impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos en los términos 
de las Leyes Fiscales correspondientes; 

111.·Formular los presupuestos de Ingresos y egre
sos del Gobierno del Estado, en coordinación 
con la Dirección General de Planeaclón y 
Desarrollo; 

IV.·Practlcar inspecciones y auditorías a los causan
tes, con objeto de asegurar el cumplimiento de 
las disposiciones fiscales: 

V.·lntervenir en todas las operaciones en que et Go
• blerno otorgue o solicite créditos; 

Vl.-Formular mensualmente los Estados Financie
ros de la Hacienda Pública, presentando anual
mente al Ejecutivo, en los primeros sesenta días 
del ano, un Informe pormenorizado del ejercicio 
fiscal anterior; 

Vll.·Aplicar las políticas que sena1e el Titular del Eje
cutivo, a través de la Dirección General de Pta-, 
neaclón y Desarrollo para el ejercicio del presu
puesto de egresos en los términos de la Ley 
respectiva; 

Vlii.-Derogada; 
IX.-Efectuar los pagos conforme a los programas y 

presupuestos calendarlzados con base en pro· 
puestas especfficas que hagan la Dirección Ge
neral de Planeaclón y Desarrollo y las Dependen
cias del ejecutivo, y formular mensualmente el 
estado de origen y aplicación de los recursos fi· 
nancleros y tributarios del Estado; 

X.·Delerminar los criterios y montos g iobales de los 
estímulos fiscales que conceda el Estado, ana
lizar y estudiar los efectos en sus Ingresos, y re
solver en los casos concretos su aplicación, Vi· 
gllando sus resultados; 

XL-Establecer y operar los sistemas para el regis
tro de información gráfica y digital para la fis
calización y administración del uso del suelo; 

Xli.-Mantener actualizado el Padrón Fiscal de 
Contribuyentes; 

Xlil.-Operar el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio en el territorio del Estado; 

XIV.-Llevar el registro y control de la deuda pllblica 
del Estado, Informando al Gobernador perlódl· 
cemente sobre el estado de las amortizaciones 
de capital y pago de Intereses; 

XV .·Derogada; 
XVl.·Autorlzar o celebrar en su caso, y en la forma que 

acuerde el Ejecutivo, los actos, créditos y con· 
venlos de los que resulten obligaciones P!lra el 
Gobierno del Estado, y que afecten los presu· 
puestos de Ingresos y egresos del mismo. 

XVll.-lntervenir en los juicios de carácter fiscal que se . 
ventilen ante cualquier tribunal, cuando tenga In· 
terés la Hacienda Pública del Estado; 

XVlll.·Dlctar tas medidas administrativas sobre respon· 
sabllldades de particulares, ya sean personas ff. 
slcas o morales, que afecten la Hacienda 
Pllbiica; 

XIX.·Solicltar a los funcionarios, empleados y contra· 
listas que manejen fondos del Estado, otorguen 
fianza suficiente para garantizar su manejo 
én los términos que determine la Ley, con excep
ción del Titular del Ejecutivo y los Titulares de 
las Dependencias del Sector Central. 

XX.· Revisar las operaciones financieras del Estado, 
· así como lievar a cabo la contabilidad de las ope

raciones gubernamentales . 
XXl.·Determlnar ta Política Hacendarla, y controlar 

los fondos y valores del Estado; 

XXll.·Ejercer las atribuciones derivadas de la aplica· 
clón de los convenios de coordinación fiscal y 
administrativa que celebre el Gobierno del Es· 
lado con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 

XXlil.·Ejercer la facultad económica coactiva, confor· 
íne a las leyes relativas; 

XXIV.·Proponer al Gobernador del Estado la cancela· 
clón de cuentas Incobrables, así como el olor· 
gamlento de subsidios fiscales en los casos en 
que proceda; 

XXV.·Resolver sobre los recursos administrativos que 
se Interpongan con motivo de la Administración 
de los Impuestos Estatales y de los Federales 
Coordinados; 

XXVl.-Proporclonar a los ,Ayuntamientos y particulares 
asesoría en materia de interpretación y aplica
ción de las leyes Tributarlas del Estado; 

XXVll.-Vigllar el cumpimiento de las disposiciones le
gales que rijan las relaciones entre el Gobierno 
del Estado y los servidores públicos; así como 
regular los aspectos administrativos de la es
tructura gubernamental; 

XXVlll.·Determlnar las polrtlcas en materia de admlnls· 
!ración de recursos humanos y vigilar su 
cumplimiento; 

XXIX.·Determlnat las polrtlcas en materia de adminis
tración de recursos materiales y servicios, y vi· 
gllar su correcto funcionamiento; 

XXX.·Seiecclonar,capacitar y controlar al personal del 
Poder Ejecutivo del Estado; 

XXXl.-Tramitar los nombramientos, remociones, renun· 
clas, licencias y jubilaciones de los funéionarlos 
y trabajadores del Poder Ejecutivo del Estado; 

XXXll.·Mantener al corriente el escalafón de los traba
jadores al servicio del Go.blerno del Estado; 

XXXlll.·Adqulrlr los bienes y contratar los servicios que 
requiera el funcionario del Poder Ejecutivo del 
Estado, con apego a la Ley de la Materia· 

• 
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XXXIV.·Proveer oportunamente a ias Dependencias del 
Ejecutivo, de los elementos y matertales de tra
bajo necesarios para el desarrollo de sus 
funciones; 

XXXV.-Levantar y mantener actualizado el Inventarlo 
general de los bienes muebles propiedad del Go
bierno del Estado; 

XXXVl.·Admlnlstrar y asegurar la conservación y man
tenimiento del patrimonio del Gobierno del 
Estado; 

XXXVll.·Adminislrar, controlar y vigilar los almacenes ge
nerales del Gobierno. 

XXXVlll.·Organlzar, dirigir y controlar la iñtendencia del 
Poder Ejecutivo; 

XXXIX.·Organlzar y controlar la Oflclalfa de Partes: 
XL-Instrumentar, previo acuerdo del Gobernador, la 

creación de las nuevas unidades administrativas 
que requieran las dependencias del Ejecutivo; y 

XLl.·Las demás que les senalen las Leyes y Regla· 
mentos vigentes en el Estado. 

ARTICULO SEXTO.· Se reforma el Artículo 20 del Ca· 
pftulo Cuarto del Título supradlcho que se denominará 
"De la Contralorfa General"; queda en la forma 
siguiente: 

ARTICULO 20.· A la Contralorfa General corresponde 
el despacho de los siguientes asuntos: 

1.-Planear, organizar y coordinar el sistema de con
trol y evaluación gubernamental, Inspeccionar 
el ejercicio del gasto público estatal y paraes· 
tatal y su congruencia con los presupuestos de 
egresos; 

11.·Expresar los criterios normativos que regulen el 
funcionamiento de los Instrumentos y procedl· 
mlentos de control de la Administración Públi· 
ca Estatal y Paraestatal. La Contralorfa General 
podrá requerir de las dependencias competen
tes, la Instrumentación de normas complemen
tarlas para el ejercicio de facultades que asegu· 
ren el control; 

.• l.·Vlgllar el cumplimiento de las normas de con· 
trol y fiscalización, asr como asesorar y apoyar 
a los órganos de control Interno de las depen
dencias y Entidades.de la Administración Públi· 
ca Estatal y Paraestatal; 

IV.-Controlar y vigilar el cumplimiento, por parte de 
las Dependencias y Entidades de la Administra· 
clón Pública Estatal y Paraestatal de las obliga
ciones derivadas de las dl~poslclones en mate· 
ria de ~laneaclón, de presupuestación, ingresos, 
financiamiento, inversiórl, deuda, patrimonio y 
fondos y valores de la propiedad o al cuidado del 
Gobierno; 

V.·Realizar auditorias y evaluaciones a las Depen
dencias y Entidades de la Administración Públl· 
ca Estatal y Paraestatal con el objeto de promo· 
ver la eficiencia en sus operaciones y verificar 
el cumplimiento de los obietlvos contenidos en 
sus programas; 

Vi.·lnspecclonar y vigilar directamente o a través de 
los órganos de contrc.; de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Estatal 
y Paraestatal que se cumpla con las normas y 
disposiciones en materia de sistemas de regis· 

tro y contabilidad, contratación de pago personal, 
registro de contratistas, contratación de servicios 
de obra pública, adquisiciones, arrendamientos, 
conservación, uso, destino, afectación, enajena• 
clón y baja de bienes muebles o Inmuebles, al· 
macenes y demás activos y recursos materiales 
de la Administración Pública Estatal y 
Paraestatal; 

VI !.·Coadyuvar y aprobar, en su caso, los proyectos 
de normas de contabilidad y de control en ma
teria de programación, presupuestaclón, adml· 
nlstraclón de recursos huma1¡1os, materiales y fl· 
nancleron que elaboren las dependencias co
rrespondientes, así como sobre los proyectos de. 
normas en materia de contratación de deuda y 
manejo de fondos y valores que formule la Te·• 
sorerfa General; 

VII 1.-Formular en coordinación con las Dependencias 
y Entidades de la.Administración Pública Esta
tal y Paraestatal los métodos y procedimientos 
necesarios para el cabal cumplimiento de sus 
funciones; 

IX.·lnformar en forma periódica, cuando menos se·· 
mestralmente, al Titular del Ejecutivo Estatal so
bre el resultado de la evaluación de las Depen· 
denclas y Entidades de la Administración Públl·• 
ca Estatal y Paraestatal que tlayan sido objeto 
de fiscalización; 

X.·Reclblr y registrar las declaraciones patrlmonla· 
les que deban presentar los servidores de la Ad· 
ministración Pública Estatal y Paraestatal y ve· 
rlficar y practicar las Investigaciones que fueren 
pertinentes de .acuerdo con las Leyes y 
Reglamentos; . ,. 

Xl.·Atender las quejas de su competencia que pre
senten los particulares con motivo de acuerdos 
convenidos o contratos que celebren con las De· 
pendencias y Entidades de la Administración Pú· 
bllca Estatal y Paraestatal, de acuerdo con las 
normas que existan; 

XI 1.-Conocer e Investigar los aclos, omisiones o con· 
ductas de los servidores públicos para constl· 
tulr responsabilidades administrativas, aplicar 
las sanciones que correspondan en los términos 
que 1.as Leyes senalen, y en su caso, presentar 
las denuncias correspondientes ante el Mlnlste· 
rlo Público, prestando para tal efecto la colabo-
ración que le fuera requerida; .. 

Xlll.·Vigllar el cumplimiento de las normas Internas 
de la Dirección, constituir las responsabilidades 
administrativas de su personal aplicándole las 
sanciones que correspondan y hacer al efecto 
las denuncias a que hubiere lugar;· 

XIV.·Flscalizar el uso de los fondos Estatales y Fe· 
derales que se transfieran a los Municipios; y 

XV.·Las demás que le encomienden expresamente ~ 
las Leyes y Reglamé11tos. 

ARTICULO SEPTIMO.-Se reforma el ARTICULO 21 del 
Capítulo Quinto del Título Tercero que se 1 lamará en 
adelante "De la Dirección General de Obras Públicas", 
para quedar como sigue: 

ARTICULO 21.· A la Dirección General de Obras Pú· 
blicas corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: • 

!.·Coordinarse con las Dependencias de Ejecuílvo 
que se encarguen de actividades afines, para pro-
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mover y vigilar el equilibrado desarrollo de las 
diversas comunidades y Centros de Población 
del Estado, mediante una adecuada planifica
ción y zonificación de los mismos, a través de 
las obras que tengan que realizarse; 

11.-Coordlnar las acciones de los Organismos Fe
derales, Estatales, Paraestatales y Municipales; 

111.-Coordlnar con las Dependencias del Ejecutivo 
en materia de obras públicas orientadas a la pro
ducción. distribución y bienestar social; 

1.V.-Ejecutar directamente o por contrato a particu
lares las obras públicas del Gobierno del Esta
do de la Federación o de los Municipios que le 
sean encomendadas; 

Y.-Partlclpar en la contratación de Obras en los tér· 
minos de la Ley correspondiente, sometiendo a 
la consideración del Comité de Contratación to
das las obras que le sean encomendadas; 

Vl.-Formular y operar con el concurso de los Mu ni
. clplos, los planes y programas para el abasteci

miento de agua, servicio de drenaje, alcantari
llado y demás complementarlos; 

VI !.·Derogada; 
Vlll.-Derogada; 

IX.-Derogada; 
X.-Coordlnarse, con las Dependencias del Ejecutl· 

voy los Municipios en la ejecución y supervisión 
de obras en materia de vivienda; 

XL-Derogada; 
Xll.-Partlclpar en el desarrollo de las Comunlcaclo

. nes y Transportes en el Estado; 
XII 1.-Ejecutar las obras necesarias para el establecl-

,,,. miento de Estaciones de Radio, Televisión y en 
' general las que se relaéionen con las Telecomu

nicaciones Estatales; 

XIV.-Derogada; 
XV.-Colaborar con el Inventarlo catastral del territo· 

rlo estatal y su evaluación correspondiente, en 
coordinación con la Dirección General de Pla
neaclón y Desarrollo y la Tesorerfa General; y 

XVl.-Las demés que senalen las Leyes y Reglamen
tos vigentes en el Estado. 

ARTICULO OCTAVO.-Se derogan el Capitulo Sexto v 
el Artfculo 22 del Tftulo Tercero. 

• ARTICULO NOVENO.· Se reforma el ARTICULO 24 del 
Capitulo Unico del Titulo Cuarto que se denominará en 
lo sucesivo "De los Organos Auxiliares del Poder Eje
cutivo", de la siguiente forma: 

ARTICULO 24.· ~I Ejecutivo del Estado contará, ade· 
más de las Dependencias que Integran el Sector Cen
tral, con los órganos auxiliares necesarios para el de· 

+ sarrollo y ejecución del Plan y Programas del Gobierno. 

ARTICULO DECIMO.· Se deroga el ARTICULO 25 del 
mismo Capitulo anterior. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.· El presente Decreto, entrará en vigor al dla 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

SEGUNDO.· Según las atribuciones de las Dependen· 
cias del Sector Central y sus Reglamentos, se Integra· 
rán al cumplimiento de las atribuciones que les corres· 
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pondfan los órganos de apoyo del Ejecutivo, suprimidos 
por las presentes reformas . 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCION Y 
CUMPLIMIENTO. DADO EN EL SALON DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HI
DALGO, A LOS SEIS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AIÍIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO. 

Diputado Presldente:-PROFR. HERNAN MERCADO 
PEREZ.-Dlputado Secretarlo:-AGUSTIN STRAFFON 
ARTEAGA.-Dlputado Secretarlo.-LIC. JAVIER ROME· 
RO ALVAREZ.-Rúbrlcas. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule pa· 
ra su debido cumplimiento, el DECRETO No. 105 exp8'. 
dldo por la Lll Legislatura del H. Congreso Constitucio
nal del Estado, que contiene diversas modificaciones 
a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Es· 
tado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la ciudad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo a los treinta dfas 
del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y 
cinco. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. GUI· 
LLERMO ROSSELL.-EI Secretario General de Gobier
no.· PROFR. JOSE GUADARRAMA MN1QUEZ.-Rú· 
bricas. 

GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
Constltuclonal del Estado de Hidalgo, a sus habitantes 
sabed:. 

Que la Quincuagésima Segunda Legislatura del H. 
Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo ha tenido a bien expedir el siguiente: 

D E e R E T o No. 106 

QUE REFORMA Y ADICLONA ALGUNOS ARTICULO$ 
DE LA NUEVA LEY ORGANICA MUNICIPAL; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- La Nueva Ley Orgánica Municipal no pre
vé la manera como se Integrarán y desarrollarán sus fun
ciones los Concejos Municipales que fueren designa
dos por este H. Congreso, cuando se den los presupues
tos de los Artlculos 58 y 60 de la propia Ley. 

SEGUNDO.· En atención a lo anterior, el Titular del 
Ejecutivo Local manifiesta en la Iniciativa a estudio que 
a fin de subsanar las lagunas de la Ley antes Indicada, 
y para que el Presidente del Concejo Municipal, en su 
caso, tenga las mismas facultades y obligaciones que 
los Presidentes Municipales y pueda rendir el Informe 
Anual sobre la Administración Pública Municipal. pro
pone reformas al Articulo 39 de la Nueva Ley Orgánica 
Municipal, dentro del cual se Incluya que, los Informes 
que rindan los Presidentes de los Concejos Municipa
les, sean en los términos del Artfculo 51 Fracción VI. de 
este Ordenamiento Legal. 

TERCERO.· Ahora bien, para subsanar satisfactoria· 
mente las omisiones que tiene la Ley Orgánica Munici
pal, no basta reformar el Artfculo 39 como se propone 
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en la Iniciativa, sino que, se hace necesario adicionar 
los Artlculos 51 y 60 a fin de facultar a esta H. Legisla
tura, para senalar como quedarán integrados los Con
cejos Municipales cuando se declaran desaparecidos 
los Poderes del Ayuntamiento, para cuyo efecto la adi
ción conslstirla en Incorporar a este precepto legal lo 
siguiente: "Y designar entre los vecinos más destaca
dos y preparados, un Concejo Municipal que concluirá 
el Periodo respectivo, el cual estará Integrado por: un 
Presidente, un Vocal Ejecutivo que será el Sindico Pro
curador y cinco Vocales que asumirán las funciones que 
a los Regidores senala el Artlculo 51 de esta Ley". 

CUARTO.-Por otra parte, debe sei'lalarse con toda pre
cisión y claridad en la Ley, quién recibirá, analizará y 
aprobará en .su caso, los informes anuales que rindan 
los Presidentes Municipales o los Presidentes de los 
Concejos Municipales, para lo cual debe adicionarse el 
Artlculo 51 que se~ala las facultades y obligaciones de 
los regidores, con una Fracción más que incluya estas 
atribuciones. 

QUINTO.- De todo lo expuesto precedentemente se 
desprende la procedencia de la Iniciativa de que hemos 
venido tratando y que, en consecuencia, debe aprobar
se con el agregado de incluir dentro de las reformas pro
puestas la adición a los Artfculos 51 y 60 que se ha de· 
jado apuntada. 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO ESTE 
H. CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforma y adiciona el Artl
culo 39, para quedar como sigue: 

ARTICULO 39.- El Presidente Municipal, y en su ca
so, el Presidente del Concejo Municipal, tiene las si
guientes facultades y obligaciones: 

1.- Sancionar y ordenar la publicación de Bandos y Re· 
glamentos aprobados por el Ayuntamiento en materia 
municipal, asl como publicar las Leyes y Reglamentos 
que se le encomienden; 

11.-Convocar y presidir las sesiones del Ayuntamiento; 

111.- Dentro de su competencia, cumplir y hacer cum
plir las disposiciones contenidas en las Leyes y Regla
mentos Federales, Estatales y Municipales; 

IV.- Representar al Ayuntamiento y rend.ir a su nom
bre el Informe Anual sobre la Administración Pública 
Municipal y las Labores realizadas en concordancia con 
el Artlculo 51, Fracción VI de esta Ley. 

En el caso de haberse designado Concejo Municipal, 
en los términos previstos en esta Ley, el Presidente del 
mismo tendrá la representación del Ayuntam.iento a que 
se refiere el párrafo anterior y la obligación de rendir a 
su nombre el Informe Anual sobre la Administración Pú
blica Municipal y las labores realizadas; 

V.- Nombrar y remover al Secretario Municipal, Teso
rero y demás funcionarios que se requieran para el efi
caz desempeno de la Administración Municipal; 

VI.- Nombrar y remover a los Delegados, Sub' Delega
dos, Alcaides, Person.al de Seguridad y Administrativo 
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de acuerdo con las disposiciones aplicables, asl como 
cuidar que las Dependencias y Oficinas Municipales se r 
integren y funcionen con eficiencia; 

VII.- Vigilar la recaudación en todas las ramas de la 
Hacienda Municipal y que la inversión de los fondos mu
nicipales se apliquen con estricto apego al Presupuesto; 

VIII.- Autorizar las órdenes de pago a la Tesorerla Mu
nicipal que sean conforme al Presupuesto, firmado en 
unión del Secretario; 

IX.- Visitar los poblados del Municipio para conocer 
los problemas e informar al Ayuntamiento, o Concejo 
para que sean tomadas las resoluciones y providencias 
correspondientes; -._ 

X.- Auxiliar a las Autoridades Federales en la aplica
ción y cumplimiento de las disposiciones, de los Artl
culos 27 y 130 de la Constitución Federal; 

XI.- Vigilar que los funcionarios y comisiones encar
gadas de los diferentes servicios municipales cumplan 
puntualmente con su cometido. 

XII.- Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad 
para la conservación dei orden público, con excepción 
de las facultades que se reservan al Gobernador; e 

XIII.- Solicitar la autorización del Ayuntamiento para 
ausentarse del Municipio por más de 30 dlas; 

XIV.- Enviar a las Autoridades Municipales y Estata
les, los ejemplares que contengan las Leyes y Regla· 
mantos y demás disposiciones vigentes, en materia mu
nlcl pal, con la debida oportunidad; 

XV.- Promover lo necesario para que los oficiala~ 
Funcionarios Delegados del Registro Familiar, desem
penen en el Municipio los servicios que les competen, 
en los términos establecidos en la Constitución Esta
tal y demás Leyes de la Materia, vigilando su 
cumplimiento; 

XVI.- Obligar credltlciamente al Municipio en forma 
mancomunada con el Secretario y el Tesorero del Ayun
tamiento, únicamente cuando estas obligaclo.nes se 
puedan pagar dentro del periodo de su ejercicio y es
tén autorizadas por la Asamblea Municipal; 

XVll.-Crear en su caso modificar y supcimir las De
pendencias necesarias para el desempei'lo de los nego- • 
cios del orden administrativo y para la eficaz prestación 
de los servicios públicos municipales; 

XVIII.- Dividir administrativamente el Territorio Muni
cipal en Delegaciones, Sub'Delegaciones, Sectores y 
Secciones y Manzanas, o Modificar la división existen
te, asl como reconocer la denominación polftica de las 
poblaciones; 

XIX.- Solicitar la expropiación de bienes por causa de ~ 
utilidad pública, como lo previene la Constitución Polf-
tica del Estado; 

XX.- Formular anualmente la Iniciativa de la Ley de 
Ingresos, remitiéndola al Congreso para su aprobación, 
a más tardar en la segunda quincena del mes de 
Noviembre; 

XXI.- Formular anualmente su Presupuesto de Egre- .. 
sos y someterlo a la aprobación del Ayuntamiento; 

XXI 1.- Resolver los recursos Interpuestos en contra de 
sus acuerdos y resoluciones; 
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XXIII.- Vigilar y fijar, en su caso,,las condiciones que 
éleban reunir todos los establecimientos, cuyo Inadecua
do funcionamiento pueda ocasionar danos o molestias 
a la comunidad, y dar cuenta a la Autoridad cuando 
corresponda; 

XXIV.- Proporcionar los servicios de seguridad a lapo
blación en general y mantener el orden en espectácu
los, festividades, paseos y lugares públicos; 

XXV.- Conceder l lcenclas y fijar precios a las empre
sas para_ espectáculos públk:os, y vigilar que en ellas 
se desarrollen los programas anunciados a público, 
autorlzaaos conforme a las leyes y Reglamentos de la 
materia; 

XXVI.- Establecer los servicios del Registro Familiar 
y verirflcar que se realicen eficazmente; 

XXVII.- Ejercitar, por medio de sus Slndlcos o apode
rados especiales las acciones judiciales que competan 
a1 Municipio y transigir; 

XXVIII.- Destinar los bienes del Ayuntamiento a aque
llos fines que sean más adecuados para la buena Ad
ministración Municipal; 

XXIX.- Nombrar representante jurldlco en negocios ju
diciales que atallen al Municipio, cuando lo estime 
pertll)ente; 

XXX.- Proveer en la esfera administrativa todo lo ne
cesario, para la creación y sostenimiento de los servi
cios municipales; 

XXXI.- Disponer las transferencias de partidas que re
clamen los servicios municipales; 

t.; XXXII.- Conceder licencia~ y autorizaciones munlc1pa· 
les para el funcionamiento de emprllsas COl"Qerclales, 
Industriales o de servicios, asl como cancelarlas tem
por11I o definitivamente por mal uso de ell11s, o por vio
lar las disposiciones reql11ment11rlas; 

XXXIII.- Informar al Ayuntamiento de palabra o por es
crito cuando fuese requerido para ello, lndependlente
menie del Informe Anual, sobre las labores realizadas 
durante el transcurso del ano, y del Estado que guarde 
la Hacienda Municipal; 

XXX~V.- Admitir o rechazar renuncias o licencias da 
los fiJnclonarios y empleados municipales; 

XXXV.- Imponer administrativamente a los empleados 
y funcionarios del Ayuntamiento, las sanciones que es
'ime convenientes por faltas en el desempeno de sus 
argos; 

XXXVI.- Ejercer las funciones de juez del Estado Civil 
y delegarlas en el Funcionario idoneo que designe; 

XXXVII.- Iniciar ante la Asamblea, las medidas que es
time pertinentes para realizar las obras necesarias en 
el Municipio, en a Inteligencia de que antes de princi
piar cualquier obra nueva, deberá terminar o continuar 
las que haya rllcibldo de la administración anterior co
mo inconclusas o iniciadas, salvo que por circunstancias 
especiales fun'dadas o motivadas, se estime convenien
te que dichas obras no se terminen o continúen, en cu
yo caso es necesario acuerdo expreso de la Asamblea, 
previo· Dictamen de la Dirección de Obras Públicas 
Municipales; 

XXXVIII.- Ejercer las funciones de Presidente de la 
Junta Municipal d.e reclutamiento, procediendo a la lns-

crlpción de los jóvenes an edad militar, organizar el sor
teo correspondiente y entregar el personal a las autori
dades militares el primer domingo de.Enero, de acuer
do con la Ley de Servicio Militar Nacional; 

XXXIX.- Formar 'inventarlo minucioso de todos los bie
nes municipales, muebles e Inmuebles,- Este Inventa
rlo se hará en un libro especial; y an el mes da Enero 
de cada ano se revisará, haciendo constar las modifi
caciones que haya habido en el curso del ano anterior; 

XL.- Cuidar de la conservación del orden público dic
tando las medidas que a su juicio requieren las 
circunstancias; 

XLI.- Reunir oportunamente los datos estadlstlcos del 
Munlclplo; 

XLII.- Cuidar de la Conservación y eficacia de los 
servicios públicos, dictando las medidas que el caso 
amerite; 

XLlll.-Exiglr de los funcionarios y empleados munici
pales,' el cumplimiento de sus obligaciones; 

XLIV.- Mandar fijar las placas en las calles, jardines, 
plazas y paseos públicos cuya nomenclatura haya sido 
hecha por la Asamblea Municipal; 

XLV.- Calificar las Infracciones cometidas por los ha
bitantes a las Leyes, Reglamentos y disposiciones mu
nicipales de observación general, y resolver sobre el re
cu·rso de revocación; 

XLVI.- Expedir constancia de vecindad; 

XLVII.- Autorizl\r las órdenes de pago de la Tesorerla 
conforme a Presupuesto de Egresos; 

XLVIII.- Conceder permisos para manifestaciones pú
blicas, siempre y cuando se llenen los requisitos que 
para este efecto sena1a la Constitución de la Repúbli
ca en su Articulo So; 

XLIX.- Cumplir y hacer cumplir los acuerdos y órde
nes que emanen del Ayuntamiento en uso de las facul
tades que le confiere el Articulo 38 de esta Ley; 

L- Solicitar la autorización de la Asamblea: para 
ausentarse del Municipio por más de 30 dlas; 

LI.-. Celebrar contratos con particulares o Institucio
nes Oficiales en los términos senalados por la Consti
tución del Estado y. las Leyes relativas; 

Lll.- Convocar al Ayuntamiento a Sesiones conforme 
a esta Ley; y 

LllL- Las demás que le senalen la Constitución Ge
neral de la República, la del Estado, esta Ley y los de
má$ Ordenamientos de la materia. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se adiciona el Articulo 51 pa
ra quedar como sigue: 

ARTl.CULO 51.- Son facultades y obligaciones de los 
Regidores las siguientes: 

1.- Asistir puntualmente a las Sesiones que celebre el 
Ayuntamiento; 

11.-Vlgilar y atender el ramo de la Administración Mu
nicipal que le sea encomendado por el Ayuntamiento; 

111.- Proponer o estudiar soluciones y emitir su voto 
acerca de las medidas convenlentea para la debida aten-
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ción de los diferentes ramos de la administración 
municipal; 

IV.- Concurrir a las ceremonias cívicas y a los demás 
actos a que fueren citados por el Presidente Municipal; 

V.- Designar cada tres meses a quien deba presidir 
las sesiones de la Asamblea; 

Vi.- Recibir, analizar y aprobar, en su caso, el Informe 
Anual que rinda el Presidente Municipal o el Presiden
te del Concejo Municipal; y 

VI 1.- Las demás que les otorguen las Leyes y 
Reglamentos. 

ARTICULO TERCERO.- Se adiciona el Artlculo 60 pa
ra quedar como sigue: 

ARTICULO 60.- Cuando el Congreso del Estado, ten
ga conocimiento de la existencia de la situación prevista 
por la Fracción 111 del Articulo 58 de esta Ley, previa in
vestigación y análisis de los hechos, oyendo a los inte
resados y de conformidad a los Artículos 115 Fracción 
l. Párrafo Cuarto de la Constitución Politica de los Es
tados Unidos Mexicanos y 56 Fracción XVIII de la Cons
titución Politica del Estado, podrá declarar desapareci
dos los Poderes del Municipio y designar entre los ve
cinos más destacados y preparados un Concejo Muni
cipal que concluirá el Periodo respectivo, el cual estará 
integrado por un Presidente; un Vocal Ejecutivo que se
rá el Sindico Procurador y cinco Vocales que asumirán 
las funciones que a los Regidores senala el Artículo 51 
de esta Ley. 

TRANSITORIO 

UN iCO.- El presente Decreto entrará en vigor al dla 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado". 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCION Y 
CUMPLIMIENTO.- DADO EN EL SAlON DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HI
DALGO A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE DICIEM
BRE DEL AlilO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CINCO. 

Diputado Presidente:-PROFR. HERNAN MERCADO 
PEREZ.-Diputado Secretario:-ING. AGUSTIN STRAF
FON ARTEAGA.-Diputado Secretario:-LIC. JAVIER 
ROMERO ALVAREZ.-Rúbrica. 

Por lo tanto mando se Imprima, publique y circule pa
ra su debido cumplimiento, el DECRETO No. 106 expe· 
dido por la LI 1 Legislatura del H. Congreso Constitucio· 
nal del Estado, que reforma y adiciona algunos articu
las de la Nueva Ley Orgánica Municipal. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo a los treinta dlas 
del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y 
cinco. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. GUI· 
LLERMO ROSSELL.-EI Secretario General de Gobier
no PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbri· 
r.as. 

GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
Constltuclonal del Estado de Hidalgo, a sus habitantes 
sabed: • 

Que la Qulncuagéálma Segunda Legislatura del H. 
Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO No. 107 

QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO 
DE HIDALGO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1986; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-La presente INICIATIVA DE LEY DE INGRE-
SOS DEL ESTADO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO ~ 
DE 1986, se inscribe en el mismo contexto que la Ley de 
Ingresos de 1985, y ha .sido elabora~a con el propósito de 
fomentar las relaciones del contribuyente y la administra-
ción pública estatal, de tal forma que la legislación tributa· 
ria sea siempre expresión congruente de la Política Fiscal 
y Socio-Económica. 

SEGUNDO.-La polltica hacendarla para 1986, ha si
do concebida en el Programa de Trabajo que habrá de 
llevar a cabo el Estado, lo cual significa que es necesa-
rio hacer uso de los instrumentos tributarlos y financie- • 
ros para resolver los problemas que presente la crisis 
económica actual, que ha exigido cambios estructura· 
les que obligan a las áreas comprom4'tidas con la fun-
ción de ai::lministrar los recursos financieros, a realizar 
dicha función con la mayor dillgenclá, eficiencia y ho-

. nestldad, a fin de seguir gobernando a la sociedad con 
justicia y equidad. 

TERCERO.-En concordancia con la politica de 1if 
gresos establecida en ejercicios anteriores, durante el 
ejercicio fiscal de 1986, se mantendrán las siguientes 
lfneas de acción: 

1.- Fortalecer la recaudación fiscal.con estricto 
apego'! los principios de equidad y proporclo· 
nalidad tributaria; 

11.- Sujetar las finanzas del sector a un criterio de 
selectlvldad en el gasto público; 

111.- Reducir los subsidios que no tengan un Im
pacto socio-económico; y 

IV.- Limitar las inversiones públicas que no gene- • 
ran un beneficio social tangible e Inmediato, 
y fomentar las que sean autosuficientes o 
productivas. 

CUARTO.-Es innegable que el incremento de la re
caudac Ión fiscal tiene ccimo presupuesto básico e in· 
mediato una eficiente y adecuada administración d_e las 
contribuciones, la cual Implica no sólo el establecimien
to de sistemas de control del cumplimiento de las obli
gaciones fiscales a cargo de los contribuyentes, si no 
además el propiciar el acercamiento entre estos y las 
autoridades encargadas del ejercicio de la función im
positiva, ae tal manera que los mismos puedan dar cum· 
plimlento a sus obligaciones con comodidad; economfa 
y oportunidad. 

QUINTO.-Esta Iniciativa de Ley., establece los dis
tintos medios que utilizará el Estí!do, para captar los re
cursos necesarios para el Financiamiento de su gasto 
público y la consecuente realización de sus programas 
durante el ejercicio fiscal aludido, teniendo como obje-
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30 de Diciembre de 1985 

tlvo primordial el presentar una clasificación de los dl-

•

ferentes Ingresos que habrá de percibir el estado, co
mo resultado de un mejor manejo y entendimiento- de 
los mismos, por parte de los contribuyentes. 

Por todo lo anterior expuesto este H. Congreso, ha 
tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO 

ARTICULO 10.-En el Ejercicio Fiscal de 1986, el Es
tado de Hidalgo, percibirá los Ingresos provenientes de 
los conceptos que a continuación se enumeran: 

#- IMPUESTOS 

• 

• 

A.- Impuestos. 

1.- Sobre Productos agrfcolas y ganaderos. 

ll.- Sobre la elaboración de panela y piloncillo; 

111.- Al comercio y a la Industria; 

IV.- Por enajenación de automóviles, camiones y 
demás vehículos de motor usados que se rea
licen entre particulares; 

V.- Sobre Productos de capitales; 

VI.- Sobre honorarios por actividades profesiona
les y ejercicios lucrativos; . 

VII.- Sobre erogaciones por remuneraciones al tra· 
bajo personal; 

VIII.- Impuesto adicional para la construcción de 
carreteras, sostenimiento de la asistencia pú
blica y de Hospital Infantil del Estado. 

~ 

DERECHOS 

B.-Derechos. 

Por la Prestación de Servicios Públicos De: 

l.- La Secretarla General de Gobierno; 

11.-. La Dirección General de Gobernación; 

111.- La Dirección de Profesiones: 

IV.- La Dirección Generar de Seguridad Pública y 
Tránsito . 

V.- La Tesorerfa General del Estado; 

VI.- La Subdirección de Catastro; 

VII.- La Subdirección del Registro Público de la 
propiedad y del Comercio; 

VIII.- La Subdirección de Desarrollo Urbano y 
Ecologla; 

IX.- La Subdirección de Acción Social; 

X.- De peaje en carreteras Estatales. 

PRODUCTOS 

C. Productos 

Constituyen este Ramo, los derivados de la Explota
ción de Bienes Muebles e Inmuebles del dominio públi
co por: 

1.- Venta de Bienes Muebles e Inmuebles propie
dad del Estado; 
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11.- El Importe de los Arrendamientos de Bienes 
Muebles e Inmuebles, propiedad del Estado; 

111.- Los capitales y valores del Estado; 

IV.- Operaciones realizadas por establecimientos 
y empresas del Estado; 

V.'- La venta de publlcaclones y adiciones del Pe
riódico Oficial del Estado; 

VI.- Productos de Archivo, almacenaje o guarda 
de bienes y; 

VII.- Otros distintos a los sel\alados en las fraccio
nes anteriores. 

APROVECHAMIENTOS 

D. Aprovechamientos 

Constituyen este ramo los Ingresos que percll'8 el Es-
tado por los siguientes conceptos: 

1.- Multas: 

11.- Recargos; 

111.- Reintegros por responsabilidad Oficia!. 

IV.- Cauciones cuya pérdida se declare por reso-
lución firme a favor del Estado. 

V.- Intereses; 

VI.- Bienes y Herencia legales vacantes; tesoros 
ocultos y donaciones que son a favor del 
Estado; 

VII.- Indemnizaciones; 

PARTICIPACIONES 

E. Participaciones 

Las participaciones en Impuestos Federales se per. 
cibirán de acuerdo con bases, cuotas y conductos que 
establezcan los convenios de adhesión al Sistema Na· 
cional de Coordinación Flscal y la de Colaboración ·Ad
ministrativa en materia Fiscal Federal, asl como la Ley 
de Coordinación Fiscal Federal. 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

F.- Ingresos Extraordinarios 

Constituyen este ramo los siguientes Conceptos: 

1.- Empréstitos; 

11.- Expropiaciones; 

111.- Aportaciones Municipales para el sosteni
miento de los Servicios Coordinados de Sa· 
l_ud Pública. 

IV.- Impuestos y Derechos Extraordinarios; 

V.- Otras participaciones extraordinarias; 

ARTICULO 20.-EI pago extemporáneo de créditos 
fiscales dará lugar, al cobro de recatgos, a razón del 
8.25% mensual. 

ARTICULO 3o.-Cuando se otorgue prórroga en los 
términos del Código Fiscal del Estado, causarán lnte· 
reses moratorias a razón del 5.5% mensuales sobre sal
dos Insolutos. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO 10.-La presente Ley entrará en vigor el 
dia primero de Enero de 1986: 
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ARTICULO 2o.-Deberá ordenarse la publicación de 
este Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Es
tado de Hidalgo. 

ARTICULO 3o.-Toda vez que se encuentran en vigor 
los Convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coor
dinación Fiscal y sus anexos y el de Colaboración Ad· 
mlnlstratlva en materia Fiscal Federal, continúa suspen
dido el cobro de los siguientes impuestos contenidos 
en la Ley de Hacienda del Estado. 

1.- Sobre productos agrícolas y ganaderos. 

11.- Sobre la elaboración de panela y Piloncillo; 

111.- Al comercio y a la Industria; 

V.- Sobre productos de capitales; 

V 11.- Sobre honorarios por actividades profesiona
les y ejercicios lucrativos. 

ARTICULO 4o.-Continúa suspendido el cobro de los 
derechos estatales, que senala el Decreto 120, publica
do en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 4 de Ju
lio de 1983, en virtud de estar en vigor la Coordinación 
que en materia de derechos suscribió el Estado de Hi
dalgo y la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO 5o.-Cuando se dé una denominación 
nueva o distinta a alguna unidad administrativa estable• 
cida con posterioridad a la vigencia de esta, dicha uni
dad ejercerá la competencia que determine la presente. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SANCION Y 
CUMPLIMIENTO DADO EN EL SALON DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HI
DALGO, A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO. 

-Dlpl!lado Presidente.-PROFR. HERNAN MERCADO 
PEREZ.-Diputado Secretario.-ING. AGUSTIN STRAF
FON ARTEAGA.-Diputado Secretark>;-LIC. JAVIER 
ROMERO ALVAREZ. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule pa
ra su debido cumplimiento, El Decreto No. 107 expedi
do por la Lll Legislatura del H. Congreso Constitucio· 
nal del Estado, que contiene la Ley de Ingresos del Es· 
lado de Hidalgo para el Ejercicio Fiscal de 1986. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la ciudad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo a los treinta días 
del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y 
cinco. 

-El Gobernador Constitucional del Estado-ARO. GUI
LLERMO ROSSELL.-EI Secretario General de Gobier
no.-PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.- Rúbri 
cas. 

GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
Constltuclonal del Estado de Hldalgo, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Quincuagésima Segunda Legislatura del H. 
Congreso Constltuclonal del Estado Libre y Soberano 
de Hldalgo ha-tenido a bien expedir el siguiente: 

D E c R E T o No. 108 

QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MU· 

NICIPIOS DEL ESTADO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DE 1986; y • 

C O N S 1 D E R A N D O: 

PRIMERO.· La presente INICIATIVA DE LEY DE IN· 
GRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DE 1986, se inscribe en 
el mismo contexto que la Ley de Ingresos de 1985, y ha 
sido elaborada con el propósito de fomentar las relacio
nes con el contribuyente y la administración Pública Mu· 
nicipal, de tal forma que la Legislación Tributaria sea 
siempre expresión congruente con la Política Fiscal y 
Socio Económica. 

'SEGUNDO.- La política hacendaría para 1986, ha si- -. 
do concebida en el Programa de Trabajo que habrá de 
llevar a cabo cada uno de los Municipios que forman 
la entidad, lo cual significa que es necesario hacer uso 
de los instrumentos tributarios y financieros adecuados 
para resolver los problemas que presenta la crisis eco
nómica actual, además, en la Iniciativa a estudio, se pre
tende fortalecer el desarrollo financiero de los Munici
pios de la Entidad, procurándo sentar las bases para la 
mayor captación de Ingresos. 

TERCERO.- La Iniciativa que se presenta contiene la • 
Ley de Ingresos para los Municipios del Estado de Hi
dalgo, para el Ejercicio Fiscal de 1986, misma que en 
su contexto define los diferentes rubros de Ingresos que 
los Municipios de la Entidad, percibirán, y que a conti
nuación se mencionan: 

- IMPUESTOS; 
- DERECHOS; 
- PRODUCTOS; 
- APROVECHAMIENTOS; 
- PARTICIPACIONES; 
- INGRESOS EXTRAORDINARIOS. 

El objetivo primordial, consiste en presentar una cla
sificación de los diferentes ingresos que habrán de per
cibir los Municipios del Estado, teniendo como resulta
do un mejor manejo y entendimiento de los mismos por 
parte de los contribuyentes. 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO ESTE 
H. CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO: 

LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO. 

ARTICULO 1 º .- En el Ejercicio Fiscal de 1986, los Mu
nicipios del Estado de Hidalgo, percibirán los Ingresos 
provenientes de los conceptos que a continuación se 
enumeran: 

A.- IMPUESTOS: 

1.- Predial; 
11.- Sobre traslación de dominio y otras operacio

nes con bienes inmuebles y derechos reales; 
111.- Establecimientos de ensenanza de organis

mos descentralizados y particulares; 

• 

IV.- Rifas, loterías y toda clase de juegos permiti
dos; 

V.- Diversiones y espectáculos públicos, apara- • 
tos mecánicos, electromecánicos y fonoelec
tromecánicos accionados por monedas o 
fichas; 
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• 

• 

.. 

VI.
VII.
VIII.· 
IX.· 

A).· 

B).· 

C).· 
D).
E).
F).
G).· 
H).· 
1).-

J).-

K).· 
L).· 
M).· 
N).· 

Sobre comerciantes ambulantes; 
Compra-Venta de ganado y aves; 
Sobre uso de agua y pozos artesanos; 
Sobre Ingresos obtenidos en los estableci-
mientos que llmitattvamente se enumeran a 
continuación; 
Molinos productores de masa y maquila de 
nixtamal. 
Molinos productores de maquila de harina de 
trigo. 
Tortillerlas. 
Panaderlas, expendios o fábricas de pan. 
Carnlcerlas y poilertas. 
Pescaderlas y expendios de mariscos. 
Fábrica de pasteles y de galletas. 
Verdulerlas y fruterlas. 
Carbonertas·, tenerlas, asl como la producción 
de combustibles para calentadores. 
Leche natural y huevo cualquiera que sea su 
presentación. 
Agua no gaseosa nt compuesta. 
'Mascabado y oiloncillo. 
Libros, Periódicos y Revistas. 
Bienes muebles usados a excepción de los 
enajenados por las empresas . 

DERECHOS 

B.·DERECHOS. 
l.·Por servicios públicos. 

A).· Alumbrado Público 
B}.- Agua Potable 
C).- Servicio de Drenaje y alcantarillado. 
D).· Corral de Consejo 
E).· Uso de Rastro, matanza de ganado y abastos, !" transporte e inspección sanitaria de carnes. 
F).· .Alineamiento y nomenclatura. 
G).· Urbanización, ornato e higiene 

11.-Por Registro. 
A).· Registro Civil: 
B).· Certificaciones, legalizaciones y expedición de 

copias certificadas. 
C).· i;ior servicios de Registro Anual de estableci· 

mientas comerciales e industriales. 
D).· Expedición de licencias y canje de placas de mo· 

tocicletas, bicicletas y vehlculos de propulsión 
no mecánica, y otros servicios de tránsito. 

E).- Por servicios de Registro, revisión de fierros pa· 
ra marcar ganado y magueyes . 

111.·Licencias Diversas: 
Diversiones y espectáculos públicos. 

1 ºPor autorización para la celebración de rifas, lo· 
terias y toda clase de juegos permitidos. 

2° Por autorización de funcionamiento de aparatos 
mecánicos, electromecánicos y fonoelectrome· 
cánicos accionados por monedas o fichas. 

3°Por autorización para la colocación de anuncios 
luminosos. 

4°Por autorización del funcionamiento de estable· 
cimientos comerciales e industriales en horas 
extraordinarias. 

5°Por autorización para propaganda fonética en la 
vla pública. 

6ºPor expedición y/o refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividades siguientes: 
Billeteros, boleros, cargadores; músicos ambu· 

.tantas, fijadores de anuncios, fotógrafos ambu· 
tantes, con excepción de los de prensa y 
meseros. 
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7°Por venta de Jotes de terrenos en 
fraccionamiento. 

8º. Licencias para la construcción de: 
A}.-Para registro de pérltos en obras para 

construcción. 
B).-Para ta construcción y por reparación de casas. 

edificios y fachadas. 
C).·Bardas. 
D).-Para demoliciones. 
E).-Banquetas. 
F).-Guarnictones. 
G).:_Pavlnientos. 
H).·Por ta introducción de tomas de agua. 
l).·Por ta instalación, conexión y reconexión de 

drenaje. 
J).·Por autorización para establecimientos de la vta 

pública. 
IV.·De los Serviplos de Vigilancia: 
A).-Por vlgil¡mcla a rastros particulares. 
B).·Por vigilancia a estacionamientos públicos con· 

• secionados a particulares. 
C).·Por inspección y vigilancia a cabarets y centros 

nocturnos. 
V.-Especial para obras por cooperación. 

PRODUCTOS: 

C).·PRODUCTOS: 
1.-Enajenación de bienes inmuebles y muebles pro· 

piedad del Municipio. 
11.·Arrendamiento o explotación de los bienes 

públicos. 
A).·Uso de las plazas y pisos en tas calles, pasajes 

y lugares públicos. 
B).·Locales situados en el Interior o exterior de los 

mercados. 
C).·Estacionamiento en la vla pública. 
D).·Panteones. 
E).·Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y de· 

más bienes Municipales: 
111.-Explotación o enajenación natt¡raleza de tos bie· 

nes propiedad del Municipio: , 
IV.-Productos de capitales y valores del Municipio. 
V.·Bienes de benefioencia. 

Vl.·Establecimlentos y empresas que dependen del 
Municipio. 

APROVECHAMIENTOS: 

D).·APROVECHAMIENTOS. 
1.-lntereses moratorias. 

11.·Recargos. 
111.-Multas impuestas a los infractores de los regla· 

mentas administrativos y Bando de Policía; 
IV.·Venta de bienes mostrencos y hallazgos de te· 

soros ocultos. 
V.·Herencias y donaciones hechas a favor del 

Municipio. 
Vl.-Causiones y fianzas cuya pérdida se declara por 

resolución firme a favor del Municipio. 
VI i.·G astos de cobranzas y ejecución. 

Vlli.'Otros lng?esos no eepeclflcados. 
IX.-Reintegros. , 
X.· Indemnizaciones pOr danos o bienes Munici

pales. 
XL-Sanciones por laborar en dias de descanso y 

festivos. 
Xil.·Multas de tránsito. 
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PARTICIPACIONES 

E.-PARTICIPACIONES. 

Ingresarán al Erario municipal las participaciones en 
impuestos Federales, así como los derivados del Fon
do del Fomento Municipal, se percibirán de conformi
dad a los calendarios, porcentajes y conductos senala
dos en la Ley de Coordinación Fiscal Federal y la Ley 
de Coordinación Fiscal del Estado. 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

F.-lngresos Extraordinarios. 
1.-Los que con ese carácter y excepcionalmente 

decrete el H. Congreso del.Estado, para el pago 
de obras o servicios accidentales. 

11 .-Los que proceden de prestaciones financieras 
y obligaciones que adquiere el Municipio para 
fines de interés público con autorización y apro
bación del Congreso del Estado. 

111.-Las aportaciones de los Gobiernos Federal y 
Estatal. 

IV.-Las adicionales que sobre impuestos y derechos 
municipales decrete el Congreso para el soste
nimiento de Instituciones diversas. 

V.-Los derivados de la aplicación del anexo uno del 
Convenio de colaboración administrativa en Ma
teria Fiscal Federal que celebren el Gobierno por 
condu,cto de la Secretaría de Hacienda y Crédi
to Público y el Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Vl.-Expropiaciones. 
Vli.-Otras operaciones extraordinarias. 

ARTICULO 2° .- El pago extemporáneo de créditos fis
cales, dará el cobro de los recargos a razón del 8.25% 
mensual. 

ARTICULO 3° .- Cuando se otorgue prórroga en los tér
minos del Código Fiscal Municipal, se causarán intere
ses moratorios a razón del 5.5% mensual sobre saldos 
ínsoiutos. · 

ARTICULO 4° .- El pago anticipado del Impuesto Pre
dial que se haga por una anualidad, dará lugar a un des
cuento del 20% sobre su importe. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO 1 º .- La presente Ley de Ingresos de los Mu
nicipios del Estado de Hidalgo, entrará en vigor el dla 
1° .- de Enero de 1986. 

ARTICULO 2° .- La pr~sente Ley de Ingresos de los Mu
nicipios del Estado de Hidalgo, se aplicará en todo lo 
que no contravenga a la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado. 

ARTICULO 3° .- Deberá ordenarse la Publicación de es
te Decreto en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

ARTICULO 4°.- Se suspende el cobro del impuesto 
que causen los Ingresos que se obtengan por la reali
zación de las actividades que sel\alan las fracciones VI, 
VII, VIII y IX, incisos A), B), C), D), E), F), G), H), 1), J), K), 
L), y M), del Articulo 1 º,apartado "A" de la presente Ley, 
en tanto se encuentren en vigor los Convenios de adhe
sión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus 
anexos y de Colaboración Administrativá en Materia Fis
cal Federal suscritos entre la Federación y el Estado de 
Hidalgo, que a continuación se menciona: 

30 de Diciembre de 1985 

IMPUESTOS 

A.-IMPUESTOS. 

Vl.-Sobre comerciantes ambulantes. • 
VIL-Compra-Venta de ganado y aves. 

Vlll.-Sobre uso de agua de pozos artesanos. 
IX.-Sobre ingresos obtenidos en los establecimien· 

tos que limitativamente se enumeran a 
continuación: 

A) .. Molinos productores de masa y, de Maquila de 
Nixtamal de Malz. 

B).- Molinos produ'ctores de Maquila de harina de 
trigo. 

C).- Tortillerlas. 
D).- Panaderlas, expendios y fábricas de pan. 
E).- Carnicerlas y pollerías. 
F).- Pescaderlas y expendios de mariscos. 
G).- Fábricas de pasteles y de galletas. 
H).- Verdulerías y fruterlas. 
1).- Carbonerlas, lel'lerlas, así como la producción de 

combustibles para calentadores. 
J).- Leche natural y huevo, cualquiera que sea su 

presentación. 
K).- Agua no gaseosa ni compuesta. 
L).- Mascabado y piloncillo 
M).- Libros, periódicos y revistas. • 

ARTICULO 5° .- Toda vez que se encuentra en vigor el 
Decreto No. 120 publicado en el Periódico Oficial del Go
bierno del Estado de Hidalgo de fecha 4 de Julio de 1983, 
continúa suspendido el cobro de los siguientes dere
chos municipales. 

!.-Urbanización, Ornato e Higiene; 
11.-Por registro anual de establecimientos co'f!'r

ciales e industriales. 
111.-Por servicios de registro, revisión de fierros pa

ra marcar ganado y magueyes. 
IV.-Por autorización de licencias diversas. 
V.-Por autorización para la celebración de rifas, lo

terlas y toda clase de juegos permitidos; 
Vl.-Por autorización de funcionamiento de aparatos 

mecánicos, electromecánicos y fonoelectrome
cánicos, accionados por monedas o fichas; 

Vll.-Por autorización para el funcionamiento de es-
tablecimientos comerciales e industriales en ho
ras extraordinarias. 

Vlll.-Por autorización para la colocación de anuncios• 
luminosos. 

IX.-Por autorización para propaganda fonética en la
. vía pública. 

X.-Por expedición y/q refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividades de: 

A)Billeteros, boleteros, cargadores, músicos. am
bulantes, fijadores de anuncios, fotógrafos am
bulantes con excepción de los de prensa y ~ 
meseros; 

Xl.-Por autorización para establecimientos en la 
vía pública. 

Xll.-Por vigilancia a Rastros particulares. 
Xlll.-Por vigilancia a es1ao1ec1mientos puo11cos con

cesionados a particulares. 
XIV.-Por inspección y vigilancia a cabarets y centros 

nocturnos. 

ARTICULO 6°.- Asimismo, se suspende el cobro del 
siguiente producto Municipal; 

• 
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A)Uso de las Plazas y pisos en las calles, pasajes 
y lugares públicos . 

• AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION Y 
CUMPLIMIENTO.- DADO EN EL SALON DE SESIONES 
DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A 
LOS VEINTE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL A~O 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO. 

Diputado Presidente:-PRurrc HERNAN MERCADO 
PEREZ.-Diputado Secretario:-ING. AGUSTIN STRAF
FON ARTEAGA.-Diputado Secretario:-LIC. JAVIER 
ROMERO ALVAREZ.-Rúbricas. 

'*" Por lo tanto mando se imprima, publique y circule pa-
ra su·debido cumplimieno el DECRETO No. 108 expedi
do por la Lll Legislatura del H. Congreso Constitucio
nal del Estado, el que contiene la Ley de Ingresos de 
los Municipios del Estado, para el ejercicio fiscal de 
1986.· 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad 
de Páchuca de Soto, Estado de Hidalgo a los treinta días 
del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y 
cinco. 

• El Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. GUI
LLERMO ROSSELL.-EI Secretario General de Gobierno 
-PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbricas. 

. GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
~~tuclonal del Estado de Hidalgo, a sus habitantes 

Que la Quincuagésima Segunda Legislatura del H. 
Congreso Constitucional del Estado Ubre y Soberano 
de Hidalgo ha tenido a bien expedir el siguiente: 

D E c R E T o No. 109. 

QUE CONTIENE REFORMAS, ADICIONES Y/O DEROGA
CIONES DE DIVERSAS DISPOSICIONES FISCALES ES
TAT ALEOS Y MÚNICIPALES Y 

C O N S 1 D E R A N D O: 

PRIMERO.-La política fiscal para 1986, que com
prende l~s reformas, adiciones y/o derogaciones a que 
se refiere esta Iniciativa, recoge en su contenido, todas 
aquellas experiencias que perrT\itieron que en Hidalgo 
la crisis repercutiera en menor grado a la estructura so
cial. De la misma fbrma esta polltica fiscal' ha sido con
cebida en el contexto del Programa General de Gobier
no, instrumento éste, que ha permitido adecuar nues-

-~ tro modelo de desarrollo con el de un Es.tado de desa
rollo intermedio; Igualmente dicha polltica pretende for
talecer las finanzas públicas mediante incrementos sig
nificativos de recaudación, sin aumentar la carga fiscal 
al contribuyente cautivo, sino detectando y haciendo 
cumplir sus obligaciones al evasor fjscal, logrando con 
esto una distribución equitativa de la carga tributaria, 
permitiendo; asl mismo, incentivar la inversión y el aho
rro, así como fomentar el empleo. 

SEGUNDO.-Las modificaciones a las Leyes Fisca
les persiguen tres objetivos centrales: Lograr una Re: 
caudaclón adecuada para un financiamiento sano del 

gasto Público; propiciar, en el ámbito de su acción; el 
cambio estructural de la economla; y slmpllflcar y 
ajustar las disposiciones tributarias para hacer más 
efectiva la lucha contra la evasión y la alusión. 

TERCERO.-En el contexto de esta polftica fiscal, se 
respeta la técnica jurldica de

0

ia trascendental reforma 
al Articulo 115 de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos y fortalece a las Haciendas Munici
pales, Las Ordenamientos Legales que serán objeto de 
reformas adiciones y/o derogaciones son: La ley de Ha
cienda del Estado. la Ley de Hacienda Municipal. El Có
digo Fiscal del Estado y el Código Fiscal Munlcipál. 

CUARTO.-Ahora bien, la Fracción XL del Articulo 71 
de la Constitución P·olftica del Estado, impone al titular 
del Poder Ejecutivo Local, la Obligación de mantener a 
la administración pública en constante superación, ade
cuándola a las necesidades técnicas y humanas de la 
Entidad; por lo que esta Iniciativa de Reformas, adicio
nes y/o derogaciones a las Leyes Fiscales Estatales y 
Municipales, debe c¡onsiderarse animada por estos pro
pósitos, y además de los seflalados en los consideran
dos precedentes. 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO ESTE 
H. CONGRESO, HA TENIQO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

LEY QUE ESTABLECE, REFORMA, ADICIONA Y/O DE
ROGA DIVERSAS DISPOSICIONES 

LEY DE HACIENDA DEL ESTADO 

ARTICULO PRIMERO.-Se REFORMAN los artlculos 
89; 97: 98 fracción 1, 11, 111, IV, V; 99 fracción I, 11, 111: .100 
inciso!); 101fracción1, 11, 111, XII; 102 frac-clones 1, 11, 111, 
IV, V, VI, VII, VIII, IX, XI, XII, XIII: 103 Apartado "A", frac
ción 1 incisos g), 1), n), o), r), u), 111, incisos a), b), c), d), 
e), f), h) Apartado "C" fracciones 11, 111, IV, V, VI, VIII, Apar
tado "E" fracción IV; 112 fracciones I, 11, 111, V, VI, 114; 
115; 122; 124; 125 fracción V, inciso c) números 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 7; Se ADICIONAN los incisos o fracciones a los 
artículos 98 fracciones VI, VII; 99 fracción I, número 7, 
8, 11número7; 103 Apartado "E" fracción IV Bis; Se DE
ROGAN los incisos o fracciones de los artlculos 94 frac
ción 11 incisos a), b), c); 101 fracción X, XI; 103 Apartado 
"E" segunda parte de la fracción IV, de la Ley de Ha
cienda del Estado, para quedar como sigue: 

REFORMAS 

Articulo 89.-Es objeto de este impuesto la realiza
ción de pagos por concepto de Impuestos y Derechos 
que establezcan las Leyes Fiscales del Estado. 

Articulo 97.- ................................ . 

!.-CONCESIONES 

Transporte de pasajeros en automóvil de alquiler 
(sitio) 

a) En Pachuca, Tulancingo, Tula, Tizayu-
ca y Actopan ................... $ 450,000.00 

b) En Huichapan, Huejutla, Apan, Tepea
pulco, Cd. Sahagún, lxmiquilpan, Mix
quiahuala, Atotonilco el Grande, Tas
quillo, Franciso l. Madero, Mineral del 
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Monte, Santiago Tulantepec; Tlanala· 
pa, Mineral de la Reforma y Zimapan$ 

c) Molango, Zacualtipan, Metzqultltlán, 
Cuautepec, Slngullucan, Zempoala, 
Huasca de Ocampp, Progreso de 
Obregón, Tepatepec .de Francisco l. Ma· 
dero, Tepetitlán, Teiontepec de Alda· 
ma, Tlahuelilpan, Tlaxcoapan, Tete· 
pango, El Arenal, Ajacuba, Atotonllco 
de Tula, Tepeji de Ocampo y Alfajayu· 
can, Acaxochitlán ............... $ 

d) Otros municipios del estado ...... $ 

11.-TRANSFERENCIA DE DERECHOS: 

a) 

b) 

c) 

En Pachuca, Tulancingo, Tula Tizayu· 
ca y Actopan ................... $ 
En Hulchapan, Huejutla, Apan, Tepea· 
pulco, Cd. Sahagún, lxmiqullpan, Mlx· 
qulahuala, Atotonilco el Grande, Tas· 
quilla, Mineral del Monte, Francisco l. 
Madero, Santiago Tuiantepec, Tiana· 
lapa, Mineral de la Reforma y Zimapán 

$ 
Molango, Zacualtipan, Metzquilltlán, 
Metztillán, Acaxochitlán, Cuautepec, 
Singuilucan, Zempoala, Huasca de 
Ocampo, Tezontepec de Aldama, Tia· 
huelilpan, Tlaxcoapan, Tetepango, El 
Arenal,. Ajacuba, Atotonllco de Tul a, 
Progreso de Obregón, Tepetltlán, Te· 
patepec de Francisco l. Madero, Tepeji 
de Ocampo, Alfajayucan ......... $ 

210,000.00 

180,000.00 
100,000.00 

180,000.00 

120,000.00 

90,000.00 

30 de Diciembre de 1985 

c) 

d) 

Molango, Zacualtlpán, Metzquitlllán, 
Metztltlán Acaxochitlán, Cuautepec, 
Singullucan, Zempoala, Huasca de 
Ocampo, Tepatepec de Francisco l. 
Madero, Progreso de Obregón, Tepe· 
titlán, Tezontepec de Aldama, Tlahue· 
lilpan, Tlaxcoapan, Tetepango, Ajacu· 
ba, El Arenal, Atotonllco de Tula, Te· 
pejl de Ocampo, Alfajayucan ..... $ 
En otros municipios del estado ... $ 

180,000.00 
100,000.00 

V.-TRANSPORTE DE PASAJEROS EN RUTA: 
a) Concesiones. ' 

Con tramo de 1 a 10 Kms ......... $ 
Por C/Km. Adicional hasta 20 kms$ 
Con ruta de más de 20 kms ...... $ 

b) Renovación 1 a 10 Kms .......... $ 
por C/Km. Adlclónat hasta 20 Kms.$ 

Con ruta de. mas de 20 Kms ...... $ 
c) Transferencias. 

Con tramo de 1a10 Kms ......... $ 
Por Km. adicional hasta 20 Kms ... $ 
Con ruta de más de 20 Kms ...... $ 

d) Regularizaciones. 
Con tramo de 1 a 10 Kms ......... $ 
Por C/Km. Adicional hasta 20 Kms$ 
Con ruta de más de 20 Kms ...... $ 

180,000.00 
10,000.00 ... 

360,000.00 
120,000.00 

10,000.00 

240,000.00 

96,000.00 
5,000.00 

180,(.)00.00 

180,000.00. 
10,000.00 

360,000.00 

d) En otros municipios del estado ... $ 

e) Autorizaciones por enrolamiento entre 
empresas locales o entre estas y fede·. 
rales, por convenio autorizado oor el 
ejecutivo. . . . . . . . . . . . . . $ 
Permisos de pase de límites en con· 50 ,000 .00 f) 

216,000.00 

145,~ 
111.-RENOVACIONES 

a) 

b) 

En Pachuca, Tulancingo, Tizayuca y 
Actopan ........................ $ 
En Huichapan, Huejutla, Apan, Tepea· 
pulco, Cd. Sahagún, lxmiquilpal), Mix· 
quiahuala, Atotonilco el Grande, Tas· 
quilla, Francisco l. Madero, Mineral 
del Monte, Santiago Tulantepec, Tia· 
nalapa, Mineral de la Reforma y 
Zi91apán 

240,000.00 

$ 180,000.00 
c) 

d) 

Molango, Zacuallipan, Metzquilitlán, 
Acaxochillán, Cuautepec, Singuilu· 
can, Zempoala, Huasca de Ocampo, 
Tepatepec, Franciso l. Madero, Pro· 
graso de Obregón, Tepetltlán, Tezon· 
tepec de Aldama, Tlahuelilpan, Tlax· 
coapan, Tetepango, Ajacuba, El Are· 
nal, Atotonilco de Tula, Tepejl de 
Ocampo, Alfajayucan ............ $ 
En otros municipios del estado ... $ 

IV.·REGULARIZACIONES 

a) 

b) 

En Pachuca, Tulancingo, Tula, Tizayu· 
ca y Actopan ................... $ 
En Huichapan, Huejutla, Apan, Tepea· 
pulco, Cd. Sahagún, lxmiquilpan, Mix· 
quiahuala, Atotonilco el Grande, Tas· 
qulllo, Francisco l. Madero, Mineral 
del Monte, Santiago Tulantepec, Tia· 
nalapa, Mineral de la Reforma y Zlma· 
pán .$ 

150,0QO.OO 
90,000.00 

450,000.00 

210,000.00 

cesión federal .................. $ 
g) Permisos de pase de !Imites en con· 

sesión total. ................... $ 

Vl.-TRANS..-URTE DE CARGA 

!.-Concesiones. 
a) En Pachuca, Tulancingo, Tul a, Tizayu· 

ca y Actopan, por transporte de mate·. 
riales para construcción ......... $ 
Por transporte de carga ligera urbana$ 
Por transporte de productos agrícolas, 
ganaderos e insumos ............ $ 

b) En Huii;hapan, Huejutla, Apan, Tepea: 
pulco, Cd. Sahagún, lxmiquilpan, Mix· 
quiahuala, Atotonilco el Grande, Tas· 
quilla, Francisco l. Madero, Mineral 
del Monte, Santiago Tulantepec, Tia· 
nalapa, Mineral de la Reforma y 
Zimapán .........•.............. 
Por transporte de materiales para 
construcción ................... $ 
Por transporte de carga ligera .... $ 
Por transporte de productos agrícolas 
ganaderos e Insumos ............ $ 

c) Moiango, Zacualtipan, Metzquititlán, 
Metztitlán, Acaxochillán, Cuautepec, 
Singuilucan, Zempoala, Huasca de 
Ocampo, Tepatepec de Franciso l. Ma· 
dero, Progreso, Tepetitlán, Tezontepec 
de Aldama, Tlahuelilpan, Tlaxcoapan, 
Tetepango, El Arenal, Ajacuba, Aloto· 

nilco de Tula, Tepeji de Ocampo y 
Alfajayucan .....•............... 

'· 
120,000.00 

340,000.00 
120,000.00 

75,000.00 

• 

170,000.00 
85,000.00 .. 

60,000.00 
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Por transporte de materiales para 
construcción ................... $ 
Por transporte de carga ligera urbana$ 
Por transporte de productos agrlcolas 
ganaderos e Insumos ............ $ 

d) Otros municipios del estado ...... . 
Por transporte de materiales para 
construcción ................... $ 
Por transporte de carga ligera urbana$ 
Por transporte de productos agrícolas, 
ganaderos e Insumos ............ $ 

2.-TRANSFERENCIA DE DERECHOS. 

a) En Pachuca, Tulancingo, Tula, Tizayu
ca y Actopan. 
·Por transporte de materiales para 
construcción ..•................ $ 
Por transporte de carga ligera urbana$ 
Por transporte de productos agrícolas, 
ganaderos e Insumos ............ $ 

b) En Huichapan, Huejutla, Apan, Tepea
pulco, Cd. Sahagún, lxmlquilpan, Mlx
quiahuala, Atotonilco el Grande, Tas.
quillo, Francisco l.. Madero, Mineral 
.del Monte, Santiago Tulantepec, Tla
nalápa, Mineral de la Reforma y 
Zimapán. 
Por transporte de materiales oara 
construcción . . . . . . . . . . . S 
Por transporte de carga ligera urbanas 
Por transporte de productos agrícolas, 
ganaderos e insumos ............ $ 

c) Molango, ZacÚaltipan, Metzquitltlán, 
-;- Metztitlán, Acaxochitlán, Cuautepec, 

' Singuilucan, Zempoala, Huasca de 
Ocampo, Tepatepec de Francisco l. 
Madero, Progreso, Tepetitlán, Tezon
tepec de Aldama, Tlahuelilpan,. Tlax
coapan, Tetepango, El Arenal, Ajacu
ba, Atotonllco de Tula, Tepeji de 
Ocampo y Alfajayucan. 
Por transporte de materiales para 
construcción ................... $ 
Por transporte de carga ligera urbana$ 
Por transporte de productos agrícolas, 
ganaderos e Insumos ............ $ 

•d) Otros municipios del estado 
Por transporte de materiales para 
construcción .... , .............. $ 
Por transporte de carga ligera urbana$ 
Por transporte de productos agrícolas, 
ganaderos e insumos ............ $ 

3.-RENOVACIONES. 
a) En Pachuca, Tulancingo, Tula, Tizayu-

• ca y Actopan. 
Por transporte de .materiales para 
construcción ................... $ 
Por transporte de carga ligera urbana$ 
Por transporte de productos agrícolas, 
ganaderos e insumos ............ $ 

b) En Huichapan, Huejutla, Apan, Tepea
pulco, Cd. Sahagún, lxmiquilpan, Mix
quiahuala, Atotonilco el Grande, Tas
quillo, Francisco l. Madero, Mineral 
del Monte. Santiago Tulanteoec. Tla
nalapa, Mineral de la Reforma y 
Zimapán 

115,000.00 
60,000.00 

50,000.00 

75,000.00 
50,000.00. 

35,000.00 

115,000.00 
55,000.00 

35,000.00 

84,000.00 
48,000.00 

30,000.00 

60,000.00 
30,000.00 

18,000.00 

30,000.00 
15,000.00 

9,000.00 

162,000.00 
90,000.00 

55,000.00 

c) 

Por transporte de materiales para 
construcción ................... S 
Por transporte de carga ligera urbanas 
Por transporte de productos agrícolas, 
ganaderos e insumos ............ $ 

Molango, Zacualtipan, Metz~uititlán, 
Metztitlán, Acaxochitlán, Cuautepec, 
Slnguilucan, Zempoala, Huasca de 
Oc.mpo, Tepatepec de Francisco l. 
Madero, Progreso, Tepetltlán, Tezon
tepec de Aldama, Tlahuelllpan, Tlax
coapan, Tetepango, El Arenal, Ajacu· 
ba, Atotonllco de Tula, Tepejl de 
Ocampo y Alfajayucan. 
Por transporte de materiales para 
construcción .................... $ 

Por transporte de productos agríco-
las ganaderos e Insumos ......... $ 
d) Otros mur:ilclplos del estado. 
Por trar.sporte· lle materiales para 
construcción ............. : ..... $ 
Por transporte de carga ligera urbana$ 
Por transporte de productos agrícolas, 
ganaderos e insumos ............ $ 

19 

120,000.00 
60,000.00 

40,000.00 

80,000.00 

26,000.00 

72,000.00 
48,000.00 

36,000.00 

t:n los casos de renovación extemporanea, se pagaran, 
además de los derechos correspondientes por cada mes 
o fracción de mes de retraso ............. $ 1,500.00 

Artículo 98.- ................................ · · · 
1.- ........................................... . 
a).- ............................... . 
1.- Si el monto no excede de $10,000.00$ 
2.- Si el monto es superior .......... $ 
b).- ............................... . 
1.- SI el monto no excede de $10,000.00$ 
2.- SI el monto es superior .......... S 
c).- Personales. . . . . . . . . . . . . . . . S 
U.- Por la expedición de actas y constan-

cias de libros duplicados del Registro 
Civil ........................... $ 

111.-Certificación de firmas para efectos 
de trámites para pasaporte de 
menores ....................... $ 

IV.-Por emisión de Opinión Favorable del 
' ejecutivo del Estado, para uso y con-

sumo de explosivos y arti.flcios 
Industriales ..................... $ 

A$ 
v.- Por emisión de Opinión favorable del 

Ejecutivo del Estado, para abrir cultos 

550.00 
750.00 

550.00 
750.00 
550.00 

550.00 

550.00 

15,000.00 
20,000.00 

al público ..................... S 10,000.00 
A $ 20,000.00 

Artículo 99.-Por los servicios prestados por la Direc
ción General de.Seguridad Pública y Tránsito, se cau
sarán los siguientes derechos: 

POR SERVICIOS DE CONTROL VEHICULAR 

1.-SERVICIO PARTICULAR 
1.- Alta y canje de placas ........... $ 
2.- Remolques ..................... $ 
3.- Baja de vehículos ............... $ 
4.- Reposición de tarjetas de circulación$ 
5.- Reposición de placas c/u ......... $ 
6.- Reposición de calcomanias ...... $ 

11.- SERVICIO PUBLiCO. 

6,000.00 
4,500.00 

750,00 
1,200.00 
3,000.00 

700.00-
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1. Alta y canje de placas ........... $ 
2- B. . - ªlª ........................... $ 
3.- Reposición de tarjeta. de circulación$ 
4.- Reposición de placas c/u ......... $ 
5.- Reposición de calcomanias ...... $ 
6.- Canje extemporaneo ............. $ 

8,000.00 V 1.-
750.00 

1,200.00 
4,000.00 

700.00 VII 
1,500.00 

111.- .......................................... . 
1.- ............................... . 
a) Chofer ......................... $ 
b) Automovilista ................... $ 
c) Motociclista .................... $ 

2.- ································ 
a) Chofer ......................... $ 
b) Automovilista ............ ; ..... ·. $ 
c) Motociclista .................... $ 

3.- ........................ . 
a) Chofer ................... : : : : : : $ 
b) Automovilista ................... $ 
c) · Motociclista .................... $ 
4.- Canje Extemporaneo ............ $ 

3,600.00 
2,400.00 
2,400.00 

3,600.00 
2,400.00 
2,400.00 

2,400.00 
2,400.00 
2,400.00 
1,800.00 

VI 11.· 

IX.· 

XI.· 

Artículo 100.-Por los servicios prestados por la Di· XII 
rección de Profesiones se causarán y pagarán los si
guientes derechos: 
F.- Reposición de cédulas ........... $ 1,000.00 

Articulo 101.- ........................ , ...... . 
1-
~) · ¡,~~ · p;i~~;~ ·h~j~·." "·. ·. ·. ·." ·."" ·. ·. "·. ·. s· · · · · ·5ºº·ºº 
b) Por cada hoja que exceda la primera$ 250.00 
11.- Certificaciones .................. $ 500.00 
111.-Expedición de formas aprobadas, su 

costo más el 25% del mismo. 
XII.- La expedición de constancias de no 

adeudos tanto de impuestos federales 
coordinados como de gravámenes 
estatales ....................... $ 500.00 

Articulo 102.-Los servicios que presta la Dirección XIII.· 
de Catastro se cobrarán de conformidad con la 
siguiente: 

TARIFA 

El certificado o certificación del 
valor de concordancia de nombre 
de calle o número de cada predio 

$ 
El certificado o certificación de la 
superficie catastral de un predio 
urbano por metro cuadrado .. $ 
El certificado o certificación del 
nombre 'o propietario o poseedor 
de un predio ............... $ 
Certificación general sobre mani· 
tiestos existentes a la fecha 5 · 
anos atrás por cada manifiesto$ 

Inmueble con superficie hasta 
1,000 M2 ................ , .. . 
Inmueble con .superficie hasta 
2,000 M2 ................... . 
Inmueble con superficie hasta 
3,000 M2.'. ................. . 
Inmueble con superficie hasta 
5,000 M2 ...... : . ........... . 
La práctica de avaluos realizados 
para efectos de traslación de do
minio de Bienes Inmuebles seco· 
brará de conformidad a la si
guiente tarifa: 
Inmueble con valor hasta de 
$250,000.00 ................. . 
Inmueble con valor hasta de 
$500,000.00 ................. . 
Inmueble con valor hasta de 
$750,000.00 ................. . 
Inmueble con válor hasta de 
$1'000,000.00 ............... . . . 
Más una cuota adicional de 
$1,000.00 por cada millón exce
dente. 
Todos los demás datos inheren· 
tes al catastro causarán un dere
cho de $500.00 por cada hoja que 
se expida, más el costo del ma
terial que se utilice. 

2,500.00 

10.00 

2,500.00 

2,500.00 .. 
3,500.00 

4,500.00 

5,500.00 

6,500.00 

1,500.00 

2,000.00 

3,00~ 

5,000.00 

• 

l.· 

11.· 

Copia heliográfica de plano man
zanero, del predio correspondien-
te ......................... $ 900.00 (Pza ) 
Copia de plano CUM (carta de 

Artículo 103.-Los derechos por concepto de inscrip
ciones y demás servicios que preste la Dirección del Re· 
gistro Público de la Propiedad y del Comercio se cau-. 
sarán conforme a los siguientes apartados. 

111.· 

IV.-

V.· 

usos multiples heliográficas).$ 1,800.00 Hoja . 
La inspección .de los predios y 
exámenes de las casas, de los 
planos, de los fraccionamientos 
urbanizados, a solicitud del inte· 
resada por cada manzana .... $ 2,000.00 
En caso de fraccionamientos y 
predios rurales para verificar la 
poligonal del terreno se cobrará 
a 0.75 cts., M2. si la superficie es 
inferior de 10,000 M2, el importe 
de los derechos no podrá ser me-
nor de $ 7,500.00 
El certificado o certificación del 
valor catastral, sobre el valor de 
cada predio 5 al millar. En estos 
casos cualquiera que sea el va· 
lor del predio el importe de los 
derechos, no podrá ser menor de 

$ 2,500.00 

Apartado A .................................... . 
Fracción 1 ..................................... . 

g) Constitución del régimen de 
Propiedad en Condominio por 
cada uno de ·1os departamen-

1) 
n) 

tos, ·despachos, viviendas o 
cualquier otro tipo de local $ 
Fusión de predios ......... $ 
Informaciones Ad·perpetuan 
posesoria o de dominio por 
predio ................... $ 

o) lnmatriculación por predio.$ 
~ ························· 
1.- En zonas urbanas, residencia-

les, campestres, residenciales, 
industriales .............. $ 

2.- En las demás zonas ....... . 
$ 

2,500.00 
3,000.00 .. 

2,000.00 
1,500.00 

4,500.00 ..... 

4,000.00 
u) Contratos de promesa d_e 

compra-venta. . . . . . . . . . . . . 4.5 al millar 

1 
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Fracción 
a) 
b) 

111. •••••...•..•••••.••••••••••....••• 
Testamentos . . . . . . $ 2,000.00 
Designación, aceptación, di· 
sernimiento de albacea y reco-
nocimiento de herederos, si 
constan en el mismo 
documento .......... , . : .. $ 1,500.00 

c) 

d) 
e) 

Si los actos senalados en el 
párrafo anterior no constan en 
el mismo documento se paga-
rán por cada uno ......... $ 
Repudio de la Herencia .... $ 
Autorización judicial para ven· 
der o gravar bienes de meno-

1,000.00 
1,500.00 

res de edad .............. $ 1,500.00 
f) Poderes Civiles ........... $ 1,500.00 
h) Otros actos inscribibles.... 1,500.00 

Apartado C .................................. . 
11.· Disolución de personas 

morales ................. $ 
111.· Liquidación de personas 

morales ................. $ 
IV.· Disolución y liquidación de 

personas morales cuando se 
lleven a cabo en un sólo acto$ 

V.· Actos de asamblea de socios 
o de '¡untas de Administrado· 
res ...................... $ 

VI.· Modificaciones al pacto social 
constitutivo siempre que no se 
refiera a un aumento de capi· 
tal soe,ial ................ $ 

VIII.· Revocación de poderes .... $ 

3,000.00 

3,000.00 

3,000.00 

2,000.00 

2,000.00 
750.00 

~parlado E .................................. . 
IV.· Crédito refaccionario sobre su 

valor ..................... 3.5 al millar 

Articulo 112.- ............................... . 
l.· Expedición de certificados de 

no inscripción ............ $ 2,000.00 
11.· Expedición de certificados de 

inscripción para los efectos de 
los articulos 123 y 1232 del Có-

111.· 
digo Civil. ............... $ 2,000.00 

a) Hasta diez años ........ $ 
b) De más de diez años ... $ 

1,500.00 
2,000.00 

V.· Certificados da· única propia· 
dad .................... $ 1,500.00 

VI.· Informes sobre inscripción de 
testamento a solicitud de jue· 
ce civtles ................ $ 1,000.00 

Artículo 114.-Por cotejo de documentos no autenti
ficados que deben destinarse al apéndice por cada hoja 
........................................ $ 100.00 

Articulo 115.-Todo documento registrado además de 
los derechos senalados en este capitulo causarán y pa
garán por cada hoja o fracción una cuota de.$ 30.00 

Artículo 
1.-
2.· 

3.-

122 ................................. . 
Autorización de uso del suelo$ 1,000.00 
Cambio de uso del suelo de ru· 
ral a urbano. 
a) Con área de 500 m2 .... $ 500.00 
b) Por metro cuadrado 
adicional ................ $ 1.00 
Sub; Divisiones 

a) Causarán y pagarán el 5% 
del valor de la superficie, mis· 
maque fijará la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Ecologfa, 
con apoyo en el valor Catastral 
o Bancario. 
b) Por lote resultante, cuando 
no se requiera construcción de 
calle o bien la Sub'División sea 
con fines no lucrativos. 
(Herencia o Donaciones Faml· 
liares, con pruebas lehacien· 
tes del caso .............. $ 

4.· Relotificación o cambio de 
uso en Sub'Divisiones o 
Fraccionamientos. 
Se cobrará proporcionalmente 
el 25% sobre las cuotas fija
das para los Fracclonamien· 
tos, considerando como base 
para su cobro el área vendible 
del Predio o relotificar. 

5.- Fusión de predios, por cada 
uno ..................... $ 

6.· Autorización de venta y escri· 
turación de Condominios. Se 
tomará como base la suma de 
las áreas, propiedades exclu· 

200.00 

3,000.00 

sivas y común a razón de .. $ 100.00 M2 
7.· Fraccionamientos. 

Causarán y pagarán el 5% del 
valor de la superficie misma 
que fijará la Dirección de De· 
sarrollo Urbano y Ecología, 
con apoyo en el valor Catastral 
o Bancario, más el 5% del va
lor probable de las Obras de 
Urbanización. 

8.- Derecho por Autorización para 
la venta de lotes de terrenos 
en Fraccionamientos: 
a) Los fraccionamientos paga
rán por M2., en venta de terre· 
no según su valor Comercial, 
un mínimo de $5.00 M2 a 
$50.00 M2. (3% a 10%) 

b) Las relacionadas con vons· 
trucciones: De más de $300.00 
M2., Residencial de Lujo por . 
M2 de $15.00 a $150.00 
-Rural o Urbano por M2 .. 
$10.00 a $100.00 
-Otras Construcciones por 
metro cuadrado $5.00 a $100.00 

9.· Regujarización de uso del 
suelo .................... $2,500.00 M2. 

10.· Instalación de anuncios en·los 
caminos del Estado con auto
rización de la Junta Local de 
Caminos, ................ . 
a) Con área de un metro 
cuadrado ................ $ 
b) Por decimetro cuadrado 
adicional ................ $ 

11.- Registro de perito y refrendo$ 
12.-1 Licencia 'para extracción de 

materiales para construcción 
o venta .................. . 

1,500.00 

, 150.00 
1,500.()( 
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Articulo 124.-Por los servicios prestados por la Di· 
rección de Acción social, se causarán y pagarán los si· 
guientes derechos: 

TARIFA 

1.- de 1 a 5 c.v. 
2.- de 6 a 10 c.v. 
3.- de 11 a 15 c.v. 
4.- de 16 a 20c.v. 
5.- de 21 a 25 c.v. 
6.- de 26 a 30 c.v. 
7.- de 31 a 35 c.v. 
8.- de 36 a 40 c.v. 
9.- de 41 a.45 c.v. 
10.- de 46 a 50 c.v. 
11.- de 51 a 55 c.v. 
12.- de 56 a 60 c.v. 
13.- de 61 a 65 c.v. 
14.- de 66 a 70 c.v. 
15.- de 71 a 85 c.v. 
16.- de 86 a 100 c.v. 
17.- de 101 a 125 c.v. 
18.- de 126 a 150 c.v. 
19.- de 151 a 175 c.v. 
20.- de 176 a 200 c.v. 
21.- de 201 c.v. en 
adelante se pagará por 
los primeros doscientos 
c1v. la cuota anterior y 
además por cada c.v. 
excedente .......... . 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

$ 

288.00 
374.40 
475.20 
560.00 
648.00 
748.00 
864.00 
950.00 

1,036.80 
1, 123.20 
1,209.60 
1,324.80 
1,454.40 
1,584.00 
1,670.40 
1,756.80 
1,872.00 
1,958.40 
2,044.80 
2,131.20 

6.00 

11.- ............................. · ............. . 

TARIFA 

1.· Hasta 10 HP 
2.· de 10.25 a 20 HP 
3.· de 20.25 a 30 HP 
4.· de 30.25 a 75 HP 
5 .. de 70.25 a 100 HP 
6.· de 100.25 a 125 HP 
7.- de 125.25 a 150 HP 
8.· de 150.25 a 175 HP 
9.· de 175.25 a 200 HP 
10.· de 200.25 a 225 HP 
11.· de 225.25 a 250 HP 
12.· de 250.25 a 275 HP 
13.· de 275.25 a 300 HP 
14.· de 300.25 a 325 HP 
15. · de 325.25 a 350 H P 
16.· de 350.25 a 375 HP 
17.· de 375.25 a 400 HP 
18.· de 400.25 a 425 HP 
19.· de 425.25 a 450 HP 
20.· de 450,25 a 475 HP 
21.· de 475.25 a 500 HP 
22.· de 500.25 a 525 H P 
23.· de 525.25 a 550 H P 
24.· de 550.25 a 575 HP 
25.· de 575.25 a 600 HP 
26.· de 600.25 a 625 HP 
27.· de 625.25 a 650 HP 
28.· de 650.25 a 675 HP 
29.· de 675.25 a 700 H P 
30.· de 700.25 a 725 HP 

$ 115.20 
$ 216.00 
$ 432,,!)0 
$ 648.00 
$ 748.s() 
$ 864.00 
$ 964.80 
$ 1,080.00 . 
$ 1,180.80 
$ 1,296.00 
$ 1,396.80 
$ 1,512.00 
$ 1,612.80 
$ 1,728.00 
$ 1,828.80 
$ 1,944.00 
$ . 2,044.00 
$ 2,160.00 
$ 2,260.80 
$ 2,376.00 
$ 2,476.80 
$ 2,592.00 
$ 2,721,60 
$ 2,208.00 
$ 2,918.80 
$ 3,024.00 
$ 3,139.20 
$ 3,240.00 
$ 3,340.80 
$ 3,55_6.80 
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31.· de 725.25 a 750 HP 
32.· de 750.25 a 775 H P 
33.· de 775.25 a 800 H P 
34.· de 800.25 a 825 H P 
35.· de 825.25 a 850 H P 
36.· de 850.25 a 875 H P 
37.· de 875.25 a»@ HP 
38.· de 900.25 a 9251' H P 
39.· de 925.25 a 950 HP 
40.· de 950.25 a 975 HP 

41.· de 975.25 a 1,000 
HP 
42.· de 1,000.25 en ade· 
lante se pagará por los 
primeros 1,000 HP la 
cuota anterior y ade
más por cada HP de 
fracción excedente ... $ 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

$ 

3.614.40 
3,686.40 
3,772.80 
3,888.~ 
3,988.80 
4,104.00 
4,204.80 
4,320.00 
4,420.80 
4,536.00 

4,636.80 

3.60 

111.- .......................................... . 

TARIFA 

1.- JEFE DE PLANTA 
a) Examen ...................... $ 
b) Registro ........................ $ 

2.- OPERADORES: 

492.00 
120.00 .. 

a) Examen ........................ $ 240.00 
b) Registro ........................ $ 72.00 

3.-FOGONEROS O ENCARGADOS DE OPERADORES: 

a) Examen ........................ $ 120.00 
b) Registro $ 48.00 

IV.-Por la autorización oe los registros de las comi~
nes de seguridad de maquinaria, de recipientes sujetos 
a presión de generadores de vapor, etc., se causará y 
pagará por cada uno un derecho de ... $ 120.00 

Articulo 125.- ............................... . 

Fracción V .................................. . 

tj ....... , .................................. . 
1.· Por un año ....................... $ 29,640.00 
2.· Por seis meses .................... $ 14,820.00 
3.· Por tres meses ................... $ 7,410.00 
4.· Por un mes ...................... $ 2,405.00. 
5.· Por un eiemplar .................. $ 600.00 
6.· Por un ejemplar atrasado .......... $ 730.00 
7.- Números sueltos de años atrasados$ 1,200.00 

ADICIONES 

Art~ulo 98.- ............................. : .. . 

VI.- Expedición de certificados ....... $ 
a) Por primera hoja .................. $ 
b) Por cada hoja que exceda la primera $ 

VII.- Certificaciones ................ $ 

550.00 .... 
500.00 ,.. 
100.00 

500.00 

Articulo 99.- ................................ . 

1.- ........................................ . 
7.- Canje extemporaneo ............ $ 1,200.00 
8.- Expedición de registro anual de con- .... 
trol para circular .................... $ 6,000.00 
11.- ................................ . 
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7.- Expedición de registro anual de con-
! trol para circular ..... - .......... _ ... $8,000.00 • 
Articulo 103.- Apartado "E" .................. . 

Fracción IV Bis: Créditos simples e hipotecarios so-
bre su valor .......................... 4.5 al milla·r 

DEROGACIONES 

Incisos a), b) y c), de la fracción 11 del Artículo 94, Frac
ción X y XI del Artfcu lo 101, Parte segunda de la frac
ción IV del Apartado "E" del artículo 103. 

LEY DE HACIENDA MUNICIPAL 

,A.rticulo Segundo.-Se REFORMA el artículo 8D; BE 
in fine; Se ADICIONA la· fracción XI al artlculo 8 O; 8 U; 
8 V; 8 W de la Ley de Hacienda Municipal para quedar 
como sigue: 

REFORMAS 

Artículo 8 D.-Están exentos del pago del impuesto 
predial los bienes del dominio público propiedad de los 
Gobiernos Federal, Estatal y Municipal. 

• Para que se concedan los subsidios autorizados en 
esta Ley, será requisito que los interesados lo solici
ten por escrito a la Tesoreria Municipal debiendo fun
dar debidamente su petición y presentarla en un plazo 
no mayor de 30 días contados a partir de la fecha en 
que se les otorgue el testimonio notarial, en el que cons
te el crédito concedido. 

11culo 8 E in fine ........................... . 

LII base 1)1ínlma para el pago del impuesto predi al se
rá de $66,6 7700 para los predios urbanos y de $33,338.50 
tratándose de.predios rurales. 

ADICIONES 

Articulo 8 O ................................. . 

XL-Información Testimonial Ad-Perpetuam. 

Artículo 8 U.-No se pagará este impuesto en los si
guientes casos: 

• 
1.- En las adquisiciones por las Instituciones de asis

tencia o de beneficiencia, autorizadas por las le
yes de la materia, instituciones públicas de ense
ñanza y establecimientos de enseñanza, propiedad 
de particulares, con autorización o con reconoci
miento de válidez oficial de estudios en los térmi· 
nos de la Ley E'ederal de Educación por los bienes 
destinados exclusivamente a sus fines educativos; 

11.- En las adquisiciones que se realicen al constituir 
o disolver la sociedad conyugal; así como en el ac
to en que se cambien las capitulaciones matrimo
niales. No queda incluida en esta fracción la trans
misión hereditaria de la parte correspondiente a ca
da cónyuge en la sociedad conyugal. 

111.- En las adquisiciones por el Estado y los Municipios 
en casos de reciprocidad. 

IV.- En las adquisiciones por los partidos y asociacio
nes políticas para su propio uso; y 

.,v.- En las adquisiciones realizadas por los organismos 
descentralizados de la Federación, Estados y Mu
nicipios que promueven la vivienda de interés 
social. 

Articulo 8 V.-Los subsidios a que se refiere este capi
tulo se solicitarán por escrito a la Tesoreria Municipal 
dentro de los 30 dias siguientes a la firma del instrumen
to correspondiente acompañándose con la declaración 
a que se refiere el artículo 8 S de esta Ley y los docu
mentos que comprueben plenamente las causas del 
subsidio. 

Artículo 8 W.-La expedición de certificados de valor fis
cal se sujetará a los siguientes: 

a) Por la certificación Del valor 
fiscal ...................... $ 300.00 

b) Además de lo anterior por la bus
queda de antecedentes cuando 
no se precisen los interados la 
fecha, ¡¡or cada periodo de 5 
años o fracción ............. $ 

CODIGO FISCAL DEL ESTADO 

400.00 

Articulo Tercero.-Se reforma el artículo 36 primer pá· 
rrafo: 61 fracción VI inciso a); 75 fracciones 1, 11, 111, IV, 
V, VII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XI.X: 76 fracciones), 11, 111, 
IV, V, VI, Vil, X, XIII: 77 fracciones ~ 11, 111, IV, V, VI, VII, 
VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIX, XX; 78 fracciones 11, 111, IV, 
V, VI, VIII, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, 107; del Código 
Fiscal del Estado, para queqar como sigue: 

REFORMAS 

Articulo 36.-EI pagó de los créditos fiscales realiza· 
dos fuera de los plazos señalados por las Leyes Fisca· 
les del Estado, siempre que dicho entero se efectué en 
forma espontanea, solo dará lugar al cobro de recargos 
de acuerdo con la tasa que fije la Ley de Ingresos. El 
monto de los mismos se calculará Por cada mes o frac· 
ción que transcurra sin hacerse el pago, sin que ningún 
caso pueda exceder del 250% del importe de los crédi
tos fiscales de que se trate. 

Artículo 61 .................................. . 

VI.- ........................................ . 

a) La multa de $1,000.00 hasta $50,000.00 

Articulo 75.- ................................ . 

1.- • No cumplir con las obligaciones que senalan las 
disposiciones fiscales de inscribirse o registrarse 
en el padrón de contribuyentes a cargo de la Se
cretaria de Finanzas o hacerlo fuera de los plazos 
legales, no incluir en las manifestaciones para su 
inscripción todas las actividades por lo que sea 
contribuyente o no éitar su número de registro en 
las declaraciones, manifestaciones, promociones, 
solicitudes, o gestiones que hagan ante cual.quier 
oficina o autoridad, multa de $1,000.00 a $50,000.00. 

11.- Utilizar interpóslta persona para manifestar nego· 
ciaciones propias o para percibir ingresos gravables, 
dejando de pagar total o parcialménte los lmpues· 
tos correspondientes, multa de $10,000.00 a 
$100,000.00. 

111.- No obtener oportunamente los permisos, placas, 
comprobantes de registro, libros o cualquier otro 
documento exigido por las disposiciones fiscales, 
no tenerlos en lugares que senalan dichas dlspo· 
siciones o no devolverlos oportunamente dentro 
del plazo que las mismas establecen, multa de 
$1,000.00 a $10,000.00. 
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IV.- iniciar cualquier actividad económica sin cubrir los 
requisitos por los distintos ordenamientos legales, 
multa de $1,000.00 a $50,000.00 

V.- No llevar los libros de contabilidad que requieran 
las disposiciones fiscales, llevarlos en forma dis
tinta a como estas establecen, no hacer los asien
tos correspondientes a las operaciones efectua
das, hacerlos Incompletos, inexactos o fuera de los 
plazos respectivos, multa de $1,000.00 a $50,000.00. 

VII.- Hacer, mandar hacer o permitir en su contabilidad, 
anotaciones asientos, cuentas, nombres, cantida
des o datos falsos, alterar raspar o tachar en per
juicio del fisco, cualquier anotación, asiento o 
constancia hecha en la contabilidad, o mandar o 
consentir que se hagan esas alteraciones, raspa
duras o tachaduras multa de $1,000.00 a 
$100,000.00. 

IX.- No presentar para su autorización o hacerla extem
poraneamente los libros de contabilidad cuando lo 
exlgan las disposiciones fiscales, multa de 
$1,000.00 a $50,000.00. 

X.- Almacenar o transportar productos gravables sin 
haber cumplido con las disposiciones fiscales apll· 
cables, multa de $1,000.00 a $50,000.00. 

XI.- Faltar a la obligación de extender recibos, factu
ras, notas de venta o cualesquiera otros documen
tos que senalen las leyes fiscales o extenderlos sin 
que reunan los requisitos correspondientes y no 
exigirlos cuando tengan obligación de hacerlo. No 
consignar por escrito los actos, convenios o con
tratos que de acuerdo con las disposiciones fisca
les deban constar en esa forma, por la primera vez, 
multa de $1,000.00 a $50,000.00. 

XII.- No presentar, o no proporcionar o hacerlo extem
póraneamente, los avisos, declaraciones, contra
tos, solicitudes, datos, Informes; coplas libros o do
cumentos que exijan las disposiciones fiscales. No 
presentarlos o aclararlos cuando las autoridades 
lo soliciten, multa de $1,000.00 a $50,000.00. 

XIII.· Presentar los avisos, declaraciones, solicitudes, 
datos, informes, coplas, libros y documentos a que 
se refiere a la fracción anterior, incompletos o con 
errores que traigan consigo la evasión de una pres
tación fiscal, multa de $1,000.00 a $100,000.00. 
Siempre que no pueda precisarse el monto de la 
prestación fiscal omitida. De lo contrario la multa 
será hasta tres tantos del importe de dicha 
prestación. 

XIV.· Presentar los avisos, declaraciones, datos, infor
mes, copias,' ílbros y documentos a que se refieren 
las dos fracciones anteriores, alterados o falsifi· 
cados, multa de $1,000.00 a $100,000.00. 

XIX.· No conservar los libros, documentos y correspon
dencia que le sean dejados en calidad de deposi· 
!arlo .Y por los visitadores al estarse practicando 
visitas domiciliarias y auditorias, multa de 
$20,000.00 a s200:000.oo. 

M~ulo~.- ................. , .............. . 
1.- No hacer la cotización de las escrituras, minutas 

o cuales quiera actos o contratos que se otorguen 
ante su fé o efectuarlos sin sujetarse a lo previsto 

por las disposiciones fiscales, multa de $1,000.00 
a $50,000.00. 

11.· Expedir testimonio de escrituras, documentos o mi
nutas cuando no estén pagados los Impuestos co· 
rrespondientes por cada una, multa de $1,000.00 a 
$50,000.00. 

111.· No consignar a las autoridades fiscales los docu
mentos que se presenten cuando no estén paga
dos los impuestos correspondientes, por cada una, 
multa de $1,000.00 a $50,000.00. 

IV.· No expedir las notas de liquidación de alguna pres
tación fiscal, o expedirlas en forma que dé lugar 1' 
a la evasión parcial o total del gravé.man, por cada 
una, multa de $1,000.00 a $10,000.00. 

V.· Autorizar actos o contratos por los que se causa 
algún crédito fiscal a favor del Estado o que estén 
relacionados con fuentes de ingresos gravados por 
la Ley sin cerciorarse previamente de que esté. al 
corriente de las obligaciones fiscales, por cada 
uno, multa de $1,000.00 a $10,000.00. 

VI.- inscribir o registrar documentos, lntrumentos o 11-· 
bros que carezcan total o parcialmente de la com
probación o constancia de haberse pagado los gra
vé.menes correspondientes, multa de $1,000.00 a 
$10,000.00. 

VII.· No proporcionar informes o datos o no exhibir do
cumentos cuando deban hacerlo, en el plazo que fi· 
jen las disposiciones fiscales, o cuando lo ei\'tlln 
las autoridades competentes o presentarlos Incom
pletos o inexactos, multa de $1,000.00 a $10,000.00. 

X.· Cooperar con los infractores o facilitar en cualquier 
forma la omisión total o parcial de gravé.menes, me
diante alteraciones, ocultaciones, otros hechos 
u omisiones, multas de $1,000.00 a $50,000.00. 

XIII.· Infringir otras disposiciones en forma no prevista 
en las procedentes multa de $1,000.00 a $10,000.00. 

Articulo 77.- ................................ . 

1.- Dar entrada o curso a documentos o llbros que ca9 rezcan en todo o parte de los requisitos exigidos 
por las disposiciones fiscales, y en general no cui
dar el cumplimiento de las dlsposiclosnes fiscales, 
multa de $1,000.00 a $50,000.00. 

11.· Extender actas, expedir certificados, legalizar fir
mas, autorizar docúmentos o libros e Inscribirlos 
o registrarlos, sin que exista constancia de pago 
de los gravé.menes correspondientes de $1,000.001'-
a $50,000.00. . 

111.- Recibir el pago de una prestación fiscal y no ente
rarºsu Importe en el. plazo legal, multa de $1,000.00 
a $50,000.00. 

IV.· No presentar o proporcionar, o hacer extemporé.
neamente, los informes, avisos, datos o documen
tos que exijan las disposiciones fiscales, o presen
tarlos Incompletos, o Inexactos. No prestar auxl; ... 
llo a las autoridades fiscales para la determinación 
y cobro de las prestaciones fiscales, multa de 
$1,000.00 a $10,000.00. 
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V.- Presentar los Informes, avisos, datos o documen
tos a que se refiere la fracción anterior, alterados 

•• o falslflcados, multa de $1,000.00 a $50,000.00. 

VI.- Alterar documentos fiscales que tengan en su po
der, multa de $1,000.00 a $50,000.00. 

VII.- Asentar falsamente que se ha dado cumplimiento 
a las disposiciones fiscales a que se practicaron 
visitas de Inspección o auditorías, o Incluir en las 
actas relativas datos falsos, multa de $1,000.00 a 
$50,000.00. 

VIII.- No practicar las visitas de inspección o auditorías 
cuando tengan obligación de hacerlo, multa de 

..,,._ $1,000.00 a $50,000.00. 

IX.- Intervenir en la tramitación o resolución de algún 
asunto cuando tengan impedimentos de acuerdo 
con las dlsposlciosnes fiscales, multa de $1,000.00 
a $10,000.00. · 

X.- Faltar a la obligación de guardar secreto respecto 
.de los asuntos que conozcan, revelar los datos de
clarados por los causantes o aprovecharse de 
ellos, multa de $1,000.00 a $50,000.00. 

.. Para los efectos de esta fracción los representan-
. tes de los causantes que Integren las juntas califi

cadores de los organismos fiscales autónomos, se 
asimilan a los empleados o funcionarios públicos. 

XI.- Facilitar o permitir la alteración de las declaracio
nes, avisos o cualquier otro documento, cooperar, 
en cualquier forma para que se eludan las presta
ciones fiscales, multa de $1,000.00 a $50,000.00. 

Xll~eslstlrse por cualquier medio a las visitas de Ins
pección o auditorías, no suministrar los datos e In
formes que legalmente puedan_ exigir los Inspec
tores los visitadores o auditores; no mostrar los 
libros, documentos, registros, bodegas o locales 
y en general negarse a proporcionar los elementos 
que se requieren en su relación con el objeto de 
la visita, multa de $1,000.00 a $10,000.00. 

XIII.- Exigir bajo el título de cooperación u otro semejan
te, cualquier prestaci4R que no esté expresamen
te, prevista en la Ley, aun cuando se ap1lque a la 
realización de las funciones propias de su cargo, 

• ·multa de $1,000.00 a $50,000.00. 

XIX.- Omitir la comprobación de la exactitud de los cál
culos de Impuestos sometidos por los notarlos o 
jueces que actuén por receptoría o _Incurrir en los 
mismos 1errores de aquellos; si ello ·e.ntrana omisión 
de Impuesto.$, multa de $1,000.00 a $50,000.00. 

XX.- Infringir disposiciones fiscales en forma distinta 
..,_ de las previstas en las fracciones precedentes, mul

ta de $1,000.00 a $10,000.00. 

Artículo 78.- ................................ . 

11.~ No proporcionar aviso, informes, datos o documen
tos o no exhibirlos en el plazo fijado por las dispo
siciones fiscales, o cuando las autoridades los exl
ján con apoyo en sus facultades legales. No acla
rarlos cuando las mismas autoridades lo soliciten, 

-~ multa de $1,000.00 a $10,000.00. 

111.- Presentar o proporcionar los avisos, informes, da
tos y documentos de que se habla en la fracción 
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anterior, Incompletos, o Inexactos, multas de 
$1,000.00 a $10,000.00. 

IV.- Proporcionar o presentar los avisos, Informes, da
tos o documentos a que se refiere las fracciones 
anteriores, alterados o falsificados, multa de ,. 
$1,000.00 a $10,000.00. 

V.- Autorizar o hacer constar documentos, Inventarlos, 
asientos o datos falsos, cuando actu6n como· 
contadores, comisarios, peritos o testigos, multa 
de $1,000.00 a $50,000.00. 

VI.- Asesorar o áconsejar a los causantes para evacllr 
el pago de una prestación fiscal, o para Infringir 
las disposiciones fiscales, contribuir a la altera
ción, inscripción de cuentas, asientos o datos fal
sos en los libros de-contabilidad o en los documen
tos que se expidan, o en algún hecho preparatorio 
de los apuntados, multa de $1,000.00 a $50,000.00. 

VIII.- No enterar total o parcialmente dentro de los pla
zos que establezcan las disposiciones legales el_ 
importe de las prestacione-s. fiscales retenidas, re
caudadas o que debieron retener o recaudar, mul
ta de $1,000.00 a $50,000.00. 

j 
X.- Adquirir, ocultar, poseer o enajenar productos, mer

cenclas o artículos a sabiendas de que no se cu
brieron los Impuestos que en relación con los mis
mos se hubieran debido pagar, multa de $1,000.00 
a $10,000.00. 

XI.- No cerslorarse, al transportar o almacenar produc-., 
tos gravados del pago de los impuestos que se ha
yan causado, cuando las disposlclosnes fiscales · 
impongan esa obligación, multa de $1,000.00 a 
$10,000.00. 

XII.- Hacer pagos y aceptar aocumentos que no reunan 
los requisitos senalados por las leyes fiscales, mul
ta de $1,000.00 a $10,000.00. 

XII l.- No prestar a las autoridades fiscales, el auxilio ne
cesario para la determinación y cobro de una pres
tación fiscal, en los casos en que tengan obliga
ción de hacerlo de acuerdo con las disposiciones 
fiscales, multa de $1,000.00 a $50,000.00. 

XIV.- Impedir por cualquier medio las visitas de revisión 
y auditoría no suministrar los datos e Informes que 
legalmente puedan exigir los visitadores, no mos
trar los libros, documentos, registros, bodegas, de
pósitos, locales o cajas de valores y en general ne
garse a proporcionar los elementos que se requie
ran para comprobar la situación fiscal del visitado 
o la de los causantes con quienes haya efectuado 
operaciones, en relación con el objeto de la visita, 
multa de $ 1,000.00 a 100,000.00. 

XV.- Traficar con los documentos o comprobantes de pa
go de prestaciones fiscales o hacer uso Indebido 
de ellos, multa de $1,000.00 a $10,000.00. 

. XVI.- Infringir disposiciones en forma distinta de la pre
vista en las frpcclones procedentes, multa de 
$1,000.00 a $100,000.00. 

Artículo 107.-Cuando sea necesario emplear e1 pro
cedimienio administrativo de ejecución para hacer efec
tivo un crédito fiscal, las personas físicas y las mora-
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les estarán obl~adas a pagar el 2% del crédito fiscal 
por concepto de gastos de ejecución, por cada una de 
las diligencias que a continuación se Indican. 

l.· Por el requerimiento senalado en el primer párrafo 
del artlculo 110 bis de éste Cór11go. 

11.· Por la de embargo. 

111.· Por la de remate, enajenación fuera de remate o 
adjudicación al fisco federal. 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 
2% del crédito sea Inferior a una vez el salarlo mlnlmo 
general diario de la zona económica correspondiente al 
de Pachuca, Hgo., se cobrará esta cantidad en vez del 
2% del crédito. 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una 
de las diligencias a que se refiere este artlculo, exclu· 
yendo las erogaciones extraordinarias, podrán exceder 
de la cantidad equivalente a un salarlo mlnlmo ge'neral 
de la zona económica correspondiente a Pachuca, Hgo., 
elevado al ano. 

Asimismo, se pagarán por concepto de gastos de eje· 
cuclón las erogaciones extraordinarias, en que se In· 
'curra con motivo del procedimiento administrativo de 
ejecución, las que únicamente comprenderán los gas· 
tos de transporte de los bienes embargados, de avalúo, 
de lmpl'861ón y publlcaclón de convocatorias y edictos 
de Inscripción ó cancelación de gravámenes en el re
gistro público que corresponda, los erogados por la ob
tención del certificado de liberación de gravámenes, los 
honorarios de los depositarlos y de los peritos, asl co· 
mo los honorarios de las personas que contraten los 
Interventores. 

Los gastos de ejecución se determinarán por la auto
ridad ejecutora debiendo pagarse junto con los demás 
créditos fiscales, salvo que se Interponga el recurso de 
oposición al procedimiento administrativo de ejecución. 

Los Ingresos recaudados por concepto de gastos de 
ejecución, se destinarán a las autoridades fiscales, es
tatales para el establecimiento de fondos de producti
vidad y para financiar los programas de formación de 
funcionarios fiscales, salvo que por la ley estén desti
nados a otros fines. 

COOIGO FISCAL MUNICIPAL 

Artlculo Cuarto.-Se reforman los artlculos 76; 86 frac
ción VI Inciso a) 96 fracción l, 111, IV, V, VI, Vil, X. XI, XII, XIII, 
XVII, XIX, XX, XXII, XXIII; 97 fracción I, 11, 111, V, VI, VII, VIII, 
IX, X-, XI, XII, .XIII, XIV, XV, XVI, 96 fracciones 1, 11, 111, IV, V, 
VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX: 128 
det c;oa1go Fiscal Municipal para quedar como sigue: 

REFORMAS 

Artlculo 76.-EI pago de los créditos fiscales realiza· 
dos fuera de los plazos senalados por las leyes flsca· 
les del Municipio, siempre que dic;ho entero se efectúe 
en forma espontanea, sólo dará lugar al cobro de recar· 
gos, de acuerdo con la tasa que fije la Ley dE! Ingresos 
1e loe Municipios. El monto de los mlSl'.llOS se calcularán 
por cada mes o fracción que transcUfl'S sin hacerse el pa· 
go. sin que en ningún caso pueda exceder del 250% del 
ta.porte de. loe Impuestos o derechos aue se tl'ate. 

Artlculo 86.- ................................ . 

VI.- .......................................•• 

a) La multa de $1,000.00 hasta $50,000.00 

Artlculo 96.- ................................ . 

l.· No cumplir con las obligaciones que senalan las 
disposiciones fiscales de Inscribirse o registrarse 
en el registro de contribuyentes de la Tesorerla Mu· 
nlclpal, o hacérlos fuera de los plazos legales, no 
Incluir en las manifestaciones para su Inscripción 
en el registro de causantes que corresponda, las 
actividades por las que se contribuye habitual de 
$1,000.00 a $50,000.00. • 111.· Utilizar lnterpóslta persona para manifestar nego· 
elaciones propias o para percibir Ingresos grava· 
bles, dejando de pagar los Impuestos o contribu
ciones correspondientes de $10,000.00 ·a 
$100,000.00. 

IV.- No obtener oportunamente los permisos, placas, 
tarjetas, boletas de registro o cualquier otro docu· 
mento exigido para las disposiciones fiscales, no 
tenerlos en los lugares que senalen dlch~s dispo
siciones; no devolverlos oportunamente dentro • 
plazo que las mismas disposiciones eatablecen. O 
no el.lar su número de registro o cuenta, según el 
caso, en las declaraciones, manifestaciones, pro· 
mociones, solicitudes o gestiones que hagan ante 
cualquier oficina o autoridades de $1,000.00 a 
$10,000.00. 

v.. Emprender cualquier explotación sin obteMl pre· 
vlamente el permtso, o sin llenar los requlsl~ exl· 
gldos por los ordenamientos fiscales de $1,000.00 
a $50,000.00. 

VI.· Tener en los giros comerciales o Industriales, lns· 
talaclones diversas de las aprobadas por el Ayun· 
!amiento cua·ndo los reglamentos exijan tal apro· 
baclón o modificarlas sin el correspondientes avi· 
so o permiso cuando lo exijan los ordenamientos 
fiscales, o utilizar materia prima distinta de la que 
se haya manifestado en su caso de S1,<nl.OO a 
$50,000.00. . 

VII No llevar los sistemas contables a que aluden las 
disposiciones fiscales: llevarlos e¡i forma dlstl'* 
á como éstas p~rlben no hacer los •lentos COl'Tllll
pondlentes a las operaciones efectuadas: hacstos lm
completos o h18Kactoe o fuera de loe plazos respecti
vos de $1,000.00 • $50.000.00. 

• x.. Destruir o lnutlllzar los Mbroa cuando no ha)'lll trans-' . currldo el plazo durante el cual conforme a la Ley 
los deban conservar de $1,000.00 a $50,000.00. • 

XI.· No devolver oportunamente a las autoridades los 
COll)probantes de pago de las prestaciones flsca· 
les cuando lo exijan las disposiciones relativas de 
$1,000.00 a $10,000.00. 

XII.· Faltar a la obligación de extender comprobantes, 
facturas o cualesquiera otros documentos que se· 
l\alen las leyes fiscales. No exigirlos cuando ten· 
gan obligación de hacerlo, no consignar por ese11k 
to los actos, convenios o contratos que de acuer· 
do con las disposiciones fiscales deban constar en 
esa forma de $1,000.00 a $50,000.00. 
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XIII.· No presentar o no proporcionar, o hacerlo extem-

•• poráneamente, los avisos, declaraciones, solicitu
des, datos, Informes, coplas, libros o documentos 
que exijan las disposiciones fiscales. No compro
barlos, o no aclararlos, cuando las autoridades fis
cales lo soliciten de $1,000.00 a $50,000.00. 

XVII .-No pagar en forme total o parcial los Impuestos, 
contribuciones, derechos, productos dentro de los 
plazos sellalados por las Leyes Fiscales, hasta tres 
tantos de la prestación fiscal. 

XIX.· Ostentar en forma Idónea y diversa de lo que se-
1\alen las disposiciones fiscales la comprobación 
del pago de una prestación fiscal de $1,000.00 a 
$10,000.00. 

. XX.· Traficar con los documentos o comprobantes de 
pago de prestaciones fiscales, o hacer uso Ilegal 
de ellos, de $1,000.00 a $50,000.00. 

XXI l. -No conservar .los llbr09, documentos y correspon
dencia que les sean dejados en calidad de deposi
tarlos, por los visitadores al estarse practicando 
visitas domiciliarlas, de $20,000.00 a $200,000.00. 

~111.· Violar otras disposiciones fiscales en forma no pre
vista en las fracciones procedentes de '6,000.08 a 
$200,000.00. 

Artlculo 97.- ... : ............................. . 

1.-Dar entrada o curso a documento que carezcan en 
·todo o en P11rte de los requisitos exigidos por las dls

~lclones flst:ales y en general, no ooldar el cum
'pllmlento de las mismas, .de $1,000.00 a $50,000.00. 

Esta responsabllldad SIQ exigible aún cuando los 
funcionarios o empleados no hayan Intervenido dl!9o
tamente en el trámite o resolución respectiva, si les 
correspondla hacerlo por razón de su cargo. 

li.-Extender actas, expedir certificados, legalizar firmar, 
autorizar documentoe, lnscrtblr1os o registrarlos sin 
que exista ~staftclll: de que se pagó el gravamen 
de $1,000.00 a $50,000.00. 

111.-Reclblr el pago de una prestación fiscal y no enterar 
su Importe en el plazo legal de $1,000.00 a $50.000.00. 
más accesorios legales. 

• v:-No. presentar ni proporclooar, o hacer extemporánea
mente los lnfqrrnes, avisos, datos o documentos que 
exijan las disposiciones fiscales, o presentarlos in
completos o Inexactos: no prestar -auxilio a las 
autoridades fiscales para la determinación y cobro de 
las prestaciones tributarlas, de $1,000.00 a $10,000.00. 

• 
Vl.-Presentar los Informes, avisos, datos o documentos 

a que se refiere la fracción anterior, alterados o falsi
ficados de $1,000.00 a 50,000.00. 

VI 1.-Alterar los documentos fiscales que tengan en su po-
der, de $1,000.00 a $50,000.00. 

Vlll.-Asentar falsamente que se ha dado cumplimiento a 
las disposiciones o que se practicaron visitas de ins
pección o Incurrir en las relativas datos falsos, de 
$1,000.00 a $50,000.00. 

IX.-No practicar las visitas de Inspección cuando tengan 
# obligación de hacerlo de $1,000.00 a $50,000.00. 

X.Intervenir en la tramitación o resolución de algún 
asunto cuando tengan impedimento de acuerdo con 
las disposiciones fiscales de $1,000.00 a $10,000.00. 
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Xl.-Faltar a la obligación de guardar secreto respecto de 
los asuntos que conozcan, revelar los datos declara
dos por los causantes o aprovecharse de éllos. Para 
los efectos de esta Infracción, los representantes de 
los causantes que Intervengan en las juntas que ca
lifiquen, tabulen, o aprueben en su caso determina
.clones para efectos fiscales, o los organismos fisca
les autónomos se asimilan a los empleados o fun
cionarios públlci:>s de $1,000.00 a $50,000.00. 

Xll.-Facllltar o permitir la alteración de las declaraciones, 
avisos o cualquier otro documento, cooperar en cual
quier forma para que se eludan las prestaciones fis
cales de $1,000.00 a $50,000.00. 

Xlll.-Traflcar con los documentos o comprobantes de pa
go de prestaciones fiscales o hacer uso indebido de 
ellos, de $1,000.00 a $50,000.00 . 

XIV.:Reslstlrse por cualquier medio a las visitas de Inspec
ción; no suministrar datos o Informes que legalmen
te puedan exigir los inspectores; no mostrar los libros, 
documentos,. registros bodegas, locales y en general 
negarse a proporcionar los elementos que se requie
ran en relación con el objeto de las visitas, de 
$1,000.00 a $10,000.00. 

XV.-Exlglr bajo el tltulo de cooperación u otros semejan
tes cualquier prestación que no este expresamente 
prevista en la Ley, aún cuando se aplique a la reali
zación de las funciones propias de su cargo, de 
$1,000.00 a $50,000.00. 

XVl.-lnfrlnglr disposiciones fiscales en forma distinta de 
las previstas en las fracciones precedentes de 
$1,000.00 a $10,000.00. 

Articulo 98.- ................................ . 

1.-No Inscribirse en el Registro padrón o registro de cau
santes que corrasponda, o oonsentlr o tolerar que se 
Inscriba a su nombre en dichos padrones o registros, 
negociaciones ajenas a percibir a nombre propio in-' 
grasos gravables que corresponda a otra persona, · 
cuando ésto último traiga como consecuencia omi
sión de Impuestos o eontrlbuclones, de $1,000.00 a 
$100,000.00 

11.-No proporcionar avisps, Informes, datos o documen
tos o exhibirlos en el plazo fijado por las disposicio
nes fiscales, o cuando las autoridades lo exijan con 
apoyo en sus facultades legales. No aclararlos cuan
do las mismas ·autoridades lo soliciten de $1,000.00 
a $10,000.00. · 

111.-Presentar los avisos, informes, datos y ~-v:umentos 
de que se habla en la fracción anterior, lnco1 ... ·~•os 
o Inexactos, de $1,000.00 a $10,000.00. 

IV.-Próporclonar los avisos, informes, datos y documen
tos a que se refieren las fracciones anteriores, alte
rados o falsificados de $1,000.00 a $10,000_00. 

V.-Autorlzar o hacer constar documentos, inventarios, 
balances, asientos o datos falsos, cuando actúen co
mo contadores, peritos o testigos, de $1,000.00 a 
$50,000.00. 

Vl.-Asesorar o aconsejar a los causantes para evadir el 
pago de una prestación fiscal o para Infringir las dis
posiciones fiscales; contribuir a la alteración, Inscrip
ción de cuentas, asientos o datos falsos en los libros 
de contabilidad o en los documentos que se expidan 
de $1,000.00 a $50,000.00. 
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Vll.-Ser complices en cualquler forma no prevista, en la 
comisión de Infracciones fiscales, hasta tres tantos 
de la prestación fiscal. 

Vlll.-No enterar total o parcialmente, dentro de los plazos 
que establezcan las disposiciones fiscales, et Importe 
de las prestaciones fiscales, retenidas o que débie
ron retener o recaudar, de $1,000.00 a $50,000.00. 

X.-Adqulrir ocultar, retener o enajenar, productos, mer
canclas, o artfculos a sabiendas de que no se cubrie
ron los gravámenes que en relación con aquellos se 
hubiera debido pagar de $1,000.00 a $10,000.00. 

Xl.-No cerciorarse al transportar artlculos gravados, del 
pago de los Impuestos que se hayan ~ausado, cuan
do las disposiciones fiscales, impongan esa obliga
ción, o hacer el transporte sin los requisitos esta· 
blecidos por ello, de $1,000.00 a $10,000.00. 

Xll.-Hacer pagos y aceptar documentos que los comprue
ban cuando derivándose de hechos que generen el 
gravámen no se haya cumplido con el pago de la 
prestación fiscal, o no se acredite su regular cumpli
miento de acuerdo con las disposiciones de $1,000.00 
a $10,000.00. 

Xlll.-No prestar a las autoridades fiscales el auxilio nece
sario para la determinación y cobro de una presta
ción fiscal, en los casos en que tengan obligación de 
hacerlo, de acuerdo a las disposiciones fiscales 
de $1,000.00 a $50,000.00. 

XIV.-Traficar con los documentos o comprobantes de pa
go de prestaciones fiscales, o hacer uso indebido de 
ellos, de $1,000.00 a $10,000.00. 

XV.-No poner en conocimiento a las autoridades fisca
les, cuando se posean documentos de los mencio
nados en la fracción XII de este articulo, de $1,000.00 
a $10,000.00. 

XVl.-Alterar o destruir los cordones o ·sellos oficiales de 
$1,000.00 a $10,000.00. 

XVII .-Resistirse por cualquier medio a las visitas domici
liarias, no suministrar los datos o Informes que legal
mente puedan exigir los visitador11s, no mostrar los 
libros, documentos, registros bodegas, depósitos, lo
cales o cajas de valores y en general, negarse a pro
porcionar los elementos que se requieran para com
probar la situación fiscal del visitado o de los cau
santes con quienes hayan efectuado operaciones, en 
relación con el objeto de la visita de $1,000.00 a 
$100,000.00. 

XVlll.-No conservar los libros, documentos y corresponden
cia que les sean dejados en calidad de depositarlos, 
por los visitadores, al estarse practicando visitas do
miciliarias de $1,000.00 a $10,000.00. 

XIX-Infringir disposiciones fiscales en forma de las pre
vistas en las fracciones procedentes, de $1,000.00 a 
$100,000.00. 

Articulo 128.-Cuando sea necesario emplear el proce
,dlmlento ~dml~lstratlvo de ejecución para hacer efectivo 
a un créd1t~ fiscal, las personas fisicas y las morales 
estarán obligadas a pagar el 2% del crédito fiscal por 
concepto de gastos de ejecución, por cada una de las 
diligencias que a continuación sé indican: 

1.-Por el requerimiento senalado en el primer párrafo del 
articulo 131 Bis de éste Código. 

11.-Por la de embargo. 

111.-Por la de remate, enajenación fuera de remate o ad
judicación al fisco federal. 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% 
del crédito sea Inferior a una vez el salario mfnimo gene
ral diario de la zona económica correspondiente al de Pa
chuca, Hgo., se cobrará esta cantidad en vez del 2% del 
crédito. 

•• 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una 
de las diligencias a que se refiere este articulo, excluyen-
do las erogaciones extraordinarias, podrán exceder de la 'lit 
cantidad equivalente a un salarlo mlnlmo general de la 
zona económica correspondiente a Pachuca, Hgo., eleva-
do al ano. · 

Asimismo, se pagarán por concepto de gastos de eje
cución las erogaciones extraordinarias en que se Incurra 
con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 
las que únicamente comprenderán _los gastos de transporte 
de los bienes embargados, de avalúo, de Impresión y pu-
bl lcaclón de convocatorias y edictos, de lnscrlpc1ón º• 
cancelación de gravámenes en el registro público que co
rresponda, los erogados por la obtención del cerltificado 
de liberación de grávamenes, los honorarios de los. depo
sitarlos y de los peritos, asr como los honorarios de las 
personas que contraten los Interventores. 

Los gastos de ejecuclOn se determinarán por la autori
dad ejecutora debiendo pagarse junto con los demás cre
Clltos fiscales, salvo que se interponga el recurso ~o
sición al procedimelnto administrativo de ejecución. 

Los ingresos recaudados por concepto de gastos de 
ejecución, se destinarán a las autoridades fiscales, mu
nicipales para el establecimiento de fondos de produc
tividad y para financiar los programas de formación de 
funcionarios fiscales, salvo que por la ley estén desti
nados a otros fines. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-La presente Ley entrará en vigor 
el 1 o. de enero de 1986. 

ARTICULO SEGUNDO.-Deberá ordenarse la publicación. 
de este Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 

ARTICULO TERCERO.-Se derogan todas las disposi
ciones que se opongan a la presente ley. 

ARTICULO CUARTO.-Cuando se dé una denomina
ción nueva o distinta a alguna unidad administrativa es
tablecida con posterioridad a la vigencia de esta Ley, 
dicha unidad ejercerá la competencia que determine la• 
presente. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCION Y 
CUMPLIMIENTO. DADO EN EL SALON DE SESION,ES DEL 
HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTA· 
DO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, A LOS VEIN
TE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AlilO DE MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y CINCO. 

Diputado Presidente: PROFA. HERNAN MERCADO PE-. 
REZ.-Diputado Secretalio: ING. AGUSTIN STRAFFON AR
TEAGA.-Diputado Secretrarlo.-LIC. JAVIER ROMERO 
ALVAREZ.-Rúbrlcas. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para 
3u debido cumplimiento, el DECRETO No. 109 expedido 
por la Lll Legislatura del H. Congreso ~nstitucional del 

-stado, que contiene reformas, adiciones y/o derogacio· 
nes de diversas disposiciones fiscales estatales y muni
cipales. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo a los 30 días del mes 
de diciembre de 1985. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. GUILLER
MO ROSSELL DE LA ~MA.-EISecr~tario General de Go
blerno.-PRóFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.
Rllbrlcas. 

GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
Constitucional del Estado de Hidalgo, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Quincuagésima Segunda Legislatura del H. 
Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO No.110 

QUE APRUEBA LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS 
DE LOS OCHENTA Y CUATRO MUNICIPIOS DEL ESTA· 
DO DE HIDALGO, A FIN DE QUE SURTAN SUS EFEC
TOS EN EL PROXIMO EJERCICIO FISCAL DE 1986; y 

, CONSIDERANDO . 

~MERO.-Que habiendo hecho un estudio deteni
do ·de los documentos que se citan, los encontramos 
ajustados a las necesidades de los Municipios para el 
Ejercicio Fiscal de 1986, asf como a las disposiciones 
que establecen los Artículos 115, Fracción IV, de la 
Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos, 
129 de la Constitución Política del Estado, 73 Fracción 
1 de la Ley Orgánica Municipal y los relativos de la Ley 
de Hacienda Municipal, sus reformas y disposiciones 
conexas. En cuanto al cálculo de los ingresos y sus ta
rifas, la Contaduría General del Estado, coordinadamen
te, y con la supervisión de esta Comisión, estableció los 
defectos que acusan tales documentos. 

• SEGUNDO.-Que se aprobaron las tarifas propues
tas por los HH. Ayuntamientos del Estado, condiciona
das a que en nigún caso excedan del 69% de las que 
estuvieron vlgentet> en el ejercicio fiscal de 1984 y que 
fueron aprobadas mediante dictamen emitido por la Pri· 
mera Comisión Permanente de Hacienda del Estado y 
Municipal de la LI Legislatura de este H. Congreso, pu-

--..blicado en el periódico oficial del Estado número 59, de 
Tfecha 31 de diciembre de 1983. 

TER~ERO.-En virtud de que la revisión de los Pre' 
supuestos de Ingresos sometidos a la consideración de 
esta Lll Legislatura del H. Congreso del Estado, dio ori
gen a Incrementos y decrementos por defectos en el cál· 
culo de los conceptos que los integran, resultó necesa
rio detallar las observaciones correspondientes, que se 

.-mencionan en los siguientes considerandos. 

CUARTO.-!On los Municipios de Tizayuca e lxmiquil· 
pan, Hgo., se determina que de errores aritméticos en 

la suma de los Presupuestos de Ingresos que se some
te a aprobación, existen diferencias que modifican su 
monto. 

QUINTO.-De conformidad con la estimación hecha 
por las Autoridades Fiscales Estatales, relativa al cál
culo del ingreso probable del Impuesto Predlal y Trans· 
!ación de dominio, que fueron entregados a los HH. 
Ayuntamientos de Pachuca, Mineral del Monte, Hulcha· 
pan, Tula de Allende, Tlahuelilpan, Chapantongo, Aja· 
cuba, Nopala, Tecozautla, Nicolás Flores, Metzqultitián, 
Eloxochitlán, Metztitlán, Almoloya, Villa de Tezontepec, 
Emiliano Zapata, Tlanalapa, Tolcayuca, Huejutla, Atla· 
pexco, Huautla, Actopan, Xochiatlpan, San Agustín Tia· 
xlaca, Progreso, El Arenal, Molango, Tlanchlnol, Calna
li, lxmiqullpan, Tlahuiltepa, Tepehuacán de Guerrero, Ja
cala, Chapulhuacán y Mineral del Chico, Hgo., para su 
administración y recaudación, la estimación que por ta
les conceptos establecen los Presupuestos de referen
cia y que se someten a aprobación es Incorrecta. 

SEXTO.-EI cálculo del Ingreso probable relativo a las 
participaciones que establecen los Artículos 60. y 2o. 
de la Ley de Coordinación Fiscal, del Fondo General y 
Financiero Complementario y de Fomento Municipal 
respectivamente, comprendidas dentro de los Presu
puestos de Ingresos de los Municipios de Pachuca, Tla
huelilpan, Chapantongo, Nopala, Eloxochltlán, Emllla· 
no Z!ipata, Tlzayuca, Tolcayuca, Atlapexco, Xochlatlpan, 
Tepehuacán de Guerrero e lxmiquilpan, es incorrecto. 

SEPTIMO.-De conformidad con lo que establece el 
Decreto número 120 de la U Legislatura de este propio 
Honorable Congreso local, relativo a la incorporación 
del Estado y sus Municipios al Sistema de Coordinación 
en materia de derechos, se suspendió en la legislación 
fiscal el cobro de algunos derechos para ajustarlos a 
lo dispuesto en dicha coordinación. Considerando que 
en el Municipio de Nopala de Vlllagrán, Hgo., se esta· 
blece el cálculo de ingreso probable del Derecho por Re
gistro de Fierros y Marcas de Herrar, que está conslde· 
rado en la suspensión de referencia, queda sin efecto 
el cálculo del ingreso probable por tal concepto. 

OCTAVO.-Que también en el Municipio citado en el 
párrafo anterior, incurre en el error de calcular una par· 
ticipaclón estimada en la cantidad de $3'500,000.00., que 
no es procedente, en virtud de que las que le correspon
den legalmente son las que establecen los artículos 60. 
y 2o. del Convenio de Coordinación Fiscal que ya están 
consideradas dentro del Presupuesto de referencia, que
da sin efecto el cálculo citado. 

NOVENO.-Derivado de las modificaciones anterio
res se establece que los Presupuestos de Ingresos de 
los Municipios que se citan deberán rectificarse con 
apoyo en el procedimiento que para tal efecto se acom
pana a cada uno de tales Presupuestos. Por otra parte 
el Presupuesto de Egresos que habrá de formular cada 
H. Ayuntamiento, deberá apoyarse en la estimación de 
ingresos corregida. 

DECIMO.-En los Municipios de Huichapan, Nopala 
de Villagrán, Pacula, Metztitlán, Emlllano Zapata, Villa 
de Tezontepec, Tizayuca y Tolcayuca, Hgo., se estable- . 
ce que dentro del Presupuesto de Ingresos. que se so
'Tlete a aprobación se omite el cálculo del Ingreso pro
Jable relativo al derecho de alumbrado público. Se pre-
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viene el cobro del derecho de referencia, de conformi
dad con lo que establecen los Artlculos 53, 54, 55, 56 
y 57 de la Ley de Hacienda Municipal y sus relativas. 

DECIMO PRIMERO.-En los Municipios de Pachuca, 
Acatlán, Tula de Allende, Chapantongo, Actopan y Ja
cala, Hgo., se observa que el cálculo de los Impuestos 
Adicionales del 5% para la Asistencia Pública y Hospi
tal Infantil del Estado, anotados en el Presupuesto de 
Ingresos que se somete a aprobación, es Incorrecto, pre
viniéndose su correcta aplicación y su concentración 
Integra en las Oficinas Recaudadoras del Estado. 

DECIMO SEGUNDO.-En los Municipios de Huicha
pan, Acatlán, Tula de Allende, Tezontepec de Aldama, 
Tepetltlán, Nopala, Tecozautla, Tasqulllo; Agua Blanca, 
Metzqultltlán, Emlllano Zapata, Tlanalapa, Tolcayuca, 
Zempoala, San Felipe Orlzatlán, Actopan, El Arenal, Mlx
qulahuala, Progreso de Obregón, Molango, Alfajayucan, 
Jacala, Plsaflores y Huasca de Ocampo, Hgo., se esta
blece que en la aplicación del aprovechamiento de mul-. 
tas a los infractores de los reatamentos administrativos 
y bando de policía, se previene observar invariablemen
te, en cuanto a su monto, lo prescrito por el Artículo 21 
de la Constitución General de la República, en consi
deración a que los mínimos de las tarifas relativas, su
peran a los salarlos mínimos de la zona económica. 

DECIMO TERCERO.-En los Municipios de Atotonil
co de Tula, Actopan y Progreso de Obregón, Hgo., se 
establece que los derechos por expedición de licencias 
y canje de placas de circulación de motocicletas, bici
cletas y vehículos de propulsión no mecánica, tiene su 
principal recaudación dentro de los primeros seis me
ses del ejercicio, considerándose excesivo el cálculo del 
Ingreso probable para _este concepto. 

DECIMO CUARTO.-En las tarifas relativas al Presu
puesto de Ingresos del Municipio de Pachuca, Hgo., apa
rece adicionada al producto de Panteones, la relativa 
a su mantenimiento y conservación q'ue no contempla 
la Ley de Hacienda Municipal vigente. En tal virtud, que
da sin efecto la tarifa de referencia. 

DECIMO QUINTO.-De conformidad con lo que esta
blece la fracción V de Articulo 129 de la Ley de Ingre
sos del Estado, los Municipios que estén beneficiados 
con los Servicios Coordinados de Salud Pública, darán 
una aportación del 3% sobre el monto total de su Pre
supuesto de Ingresos, con excepción de los derechos 
que se establezcan por servicio de alumbrado público. 
Se previene calcular [a aportación de referencia de 
acuerdo con la disposición invocada dentro del Presu
puesto de Egresos que habrá de formular el H. Ayunta· 
miento. 

DECIMO SEXTO.-Que dentro de los Presupuestos de 
Ingresos sometidos a la consideración de la Lll Legis 

·1atura del H. Congreso del Estado por los HH. Ayunta· 
mlentos, ninguno establece el descuento al Impuesto 
predial que se haga por pago de anualidad adelantada 
y a que se refiere el Artículo 8H de la Ley de Hacienda 
M'unicipal, se determina que tal ~orcentaje sea de un 
20%, siempre que ésta sea cubierta dentro de los dos 
primeros meses de ejercicio. 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO ESTE 
H. CONGRESO HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SI
GUIENTE: 

30 de Diciembre de 1985 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se aprueban los Presupuestas 
de Ingresos de los 84 Municipios del Estado de Hld .. 
go, a fin de que surtan sus efectos en el próximo Ejerci
cio Fiscal dé 1986, con las observaciones que se rela
cionan en el presente Decreto. 

TRANSITORIO: 

UNICO.-Este Decreto surtirá sus efectos a partir del 
dla siguiente a la fecha de su publicación en el Perlódi-' 
co Oficia! del Gobierno Local. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCION 
Y CUMPLIMIENTO. DADO EN EL SALON DE SESIONES 
DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO• 
EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO., A LOS" 
VEINTE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AlilO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO. 

Diputado Pr!jsldente:-PROFR. HERNAN MERCADO 
PEREZ.-Diputado Secretario:-ING. AGUSTIN STRAF· 
FON ARTEAGA.-Dlputado Secretario.-LIC. JAVIER 
ROMERO ALVAREZ.-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se Imprima, publique y circule pa
ra su debido cumplimiento, el DECRETO No. 110 expe
dido por la Lll Legislatura del H. Congreso ConstltucitJ 
nal del Estado, que aprueba los presupuestos de Ingre
sos de los ochenta y cuatro municipios del Estado de 
Hidalgo, a fin de que surtan sus efectos en el próximo 
ejercicio fiscal de 1988. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo a los treinta dlas 
del mes de diciembre de mll novecientos ocl>Gta y 
cinco. ~ 

El Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. GUI
LLERMO ROSSELL.-EI Secretario General de Gobler
no.-PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrl· 
ca. 

GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
Constitucional del Estado de Hidalgo, a aua habitantes 
sabed: 

Que la Qulncuayéslma Segunda Legislatura del ..lil.. 
Congreso Constitucional del Estado Libre y Sobara~ 
de Hidalgo ha-tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO No. 111 

QUE CONTIENE ESTIMULOS FISCALES PARA AQUE
LLAS EMPRESAS QUE SE INSTALEN EN HIDALGO, Y 
GENEREN EMPLEOS DIRECTOS; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-En el programa de gobierno, sanciona
do y aprobado por esta Honorable Cámara de Diputa
dos, rectora de la acción pública estatal, se ha expre
sado en diversas formas el necesario Impulso que de
be recibir la actividad industrial en el Estado. 

SEGUNDO.-EI Plan Nacional de Desarrollo y las re
cientes medidas y normas del Gobierno Federal, relati& 
vas a la descentralización de la vida nacional: partlcu
larl'!lente de la actividad Industrial, dentro de cuyo mar-
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co programétlco y geopolftlco se· encuentra el Estado 
·de Hidalgo, dada su óptima Infraestructura en autopls· 
lill.li. carreteras, caminos, vfas férreas, de comunicación 
1"fo largo y ancho de su territorio, lo hace viable al cam
bio de estructura de la fuerza de trabajo rural al In· 
dustrlal y de servicios,' lo que debe realizarse sin des
cuidar el objetivo de conseguir una sociedad más Igua
litaria dentro de programas de desarrollo justos y equi
tativos, que traigan el bienestar de los hlqalguenses, tal 
como ha sido el planteamil!nto, también que ha recibi
do el Ejecutivo de parte de los 84 ayuntamientos del 
Estado. 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO ESTE 
H. CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL Sl

Jj!UIENTE: 

DECRETO: 

ARTICULO PRÍMERO.-Para estimular la inversión en 
Hidalao y preservar e Incrementar su pla11ta industrial, 
se declaran excenclones del Impuesto predial en la for
ma siguiente:. 

a) Tres anos de excenclón del Impuesto predlal para 
aquellas empresas que generen hasta 20 nuevos em
pleoa directos; y 

tt b) Excenclón del Impuesto predial por cinco anos pa
ra aquellas empresas que generen niás de 20 empleos 
directos. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se faculta al tesorero gene
ral d11i Estado para instrumentar el procedimiento y for
ma para declarar las excenclones a que se refiere este 
Decreto, con la Intervención ¡jel C. Presidente Munlcl-

••MTillllli-p QI' corresponda. 

, TRANSITORIO: 

UNICO.-EI presente Decreto entrará en vigor a par
tir del dfa siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCION 
Y CUMPLIMIENTO. DADO EN EL SALON DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO., 
A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AfílO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO. 

Diputado Presldente:-PROFR. HERNAN MERCADO 
.REZ.-Diputado Secretario:-ING. AGUSTIN STRAF

FON ARTEAGA.-Dlputado Secretario.-LIC. JAVIER 
ROMERO ALVAREZ.-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se Imprima, publique y circule pa
ra su debido cumplimiento, el DECRETO No. 111 expe
dido por la Lll Legislatura del H. Congreso Constitucio
nal del Estado, que contiene estlmulos fiscales para 
aquellas empresas que se Instalen en Hidalgo, y gene••m empleos directos. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo, e'n la ciudad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo a los treinta dfas 
del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y 
cinco. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. GUI· 
LLERMO ROSSELL.-EI Secretario General de Gobier

,o.-PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbri
ca. 

GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
Constitucional del Estado de Hidalgo, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Quincuagésima Segunda Legislatura del H. 
Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO No.112 

QUE CONTIENE MEDIDAS DE PROTECCION EN MA· 
TERIA DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL EN FAVOR 
DE LAS PERSONAS PROPIETARIAS DE INMUEBLES DE 
POCO VALOR; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-La delicada crisis por la que atraviesan. 
diversos paises del mundo y particularmente el nues
tro, ha llegado ya a repercutir en múltiples aspectos en 
la entidad hldalg\lense, los cuales inciden fundamen
talmente en las clases populares de menores recursos 
económicos. 

SEGUNDO.-lndudablemente una de las más Impor
tantes conquistas del régimen de la Revolución, radica 
en el derecho a la casa individual y colectiva que tie
nen los mexicanos, y que también asiste a los hldai
guenses; en favor de ese derecho, el gobi¡¡rno de la Re
pública y el del Estado, han hecho importantes esfuer
zos por resolver el déficit habitaclonal que existla en ma
teria de vivienda, ya sea con programas especlficos de 
construcción unifamiliar y colectiva, con programas re
lativos a ples de casa o de lotes con servicios, asl co
mo facilidades para la autoconstrucclón, lo que revela 
la inquietud del gobierno por los requerimientos socia
les en· materia de vivienda. 

TERCERO.-Por otra parte, si bien en el campo ha si
do proscrito el latifundismo mediante la reforma agraria, 
también es cierto el fenómeno urbano en que importan
tes superficies.quedan en manos de unas cuantas per
sonas que capitalizan cotidianamente la plusvalla que . 
genera el trabajo de todo el pueblo y el Gobierno, lo que 
ha motivado que el ejecutivo del Estado, esté buscan
do que en la crisis, la familia hidalguense de menores 
recursos, pueda sostener su status vlvencial en el es
quema de un modesto pero firme desarrollo a partir de 
su programa de gobierno, máxime que se han recibido 
manifestaciones de los 84 ayuntamientos, en favor de 
otorgar facilidades a aquellas familias que residan en 
centros urbanos de sus respectivos territorios, a fin de 
menguar y aliviar la conflictiva situación económica que 
padecen. 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO ESTE 
H. CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SI
GUIENTE: 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.-Los inmuebles urbanos des'. 
tinados a vivienda cuyo valor catastral a 1985, no exe
da de $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), no sufrirán revaluaciones, ni incrementos en las 
tarifas de pago del inmueble predial, el cual se pagará 
en los términos de 1985, en el ano de 1986, en la ciudad 
de Pachuca, Tula, Tepejl, lxmlqullpsn, Zimapán, Acto
pan, Tlzayuca, Tulancingo, Apan, Tepeapulco y Ciudad 
Sahagún del Estado de Hidalgo, el beneficio surtirá efec-
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tos en fincas urbanas destinadas a vivienda también CU· 
yo valor catastral, en los términos indicados, no exeda 
$1'000,000.00 (UN MILLLON DE PESOS 00/100 M.N.). 

ARTICULO SEGUNDO.-Como lo decretado en al ar
ticulo anterior, es para beneficiar a los propietarios y 
poseedores de Inmuebles urbanos de menores posibili· 
dadas económicas, se exceptúan del beneficio a los pro
pietarios y poseedores de más de un Inmueble. 

TRANSITORIO: 

UNICO.-EI presente Decreto entrará en vigor a par
tir del dla siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCION 
Y CUMPLIMIENTO. DADO EN EL SALON DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO., 
A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
Af.lO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO. 

Diputado Pr\)sldente:-PROFR. HERNAN MERCADO 
PEREZ.-Diputado Secretario:-ING. AGUSTIN STRAF· 
FON ARTEAGA.-Dlputado Secretario.-LIC. JAVIER 
ROMERO ALVAREZ.-Rúbrlcas. 

Por lo tanto mando se Imprima, publique y circule pa- · 
ra su debido cumplimiento, el DECRETO NQ. 112 expe
dido por la Lit Legislatura del H. Congreso Constitucio
nal del Estado, que contiene medidas de protección en 
materia de pago del Impuesto predlal en favor de las per
sonas propietarias de Inmuebles de poco valor. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo, en ta ciudad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo a los treinta días 
del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y 
cinco. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. GUI
LLERMO ROSSELL-EI Secretario General de Gobier
no,-PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbri
ca. 

GUILLERMO ROSSELL DE LA LJ\MA, Gobernador 
Constitucional del Estado de Hidalgo, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Quincuagésima Segunda Legislatura del H. 
Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO No. 113 

QUE REGULA LAS RELACIONES LABORALES EN
TRE LOS TRABAJADORES DEL MUNICIPIO Y ELAYUN
TAMllENTO; Y 

CONSIDERANDO: 

'."'l'llMERO.-Las recientes reformas que el Ejecutivo 
Federal promoviera ante el Congreso de la Unión, espe
clflcamente al Artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para dar fortaleza al 
Municipio como Entidad política, económica y social a 
partir de su concepción como célula de nuestra división 
polftlca, en Hidalgo, por Iniciativa del Ejecutivo, han si· 
do secundadas y son norma vigente en el texto de nues
tra Constitución Pollllca de la Entidad. Lo anterior en 
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función de la convicción del Régimen de la Revolución, 
de que será a partir del fortalecimiento del municipio 
y de los Estados de la Federación, que se asegure el á 
graso de México, que también será, el progreso~ 
Hidalgo. 

SEGUNDO.-La política Presidencial de descentrali
zación de la vida naCional hace necesario que los Ayun
tamientos tengan mayor independencia política, econó
mica y de sus relaciones laborales, a fin de que en el 
marco de su autonomla, de su propia personalidad jurf· 
dlca y su patrimonio, puedan atender su esquema de 
responsabilidad constitucional, enlazados por el vínculo 
federalista con los Gobiernos Estatal y Federal. 

TERCERO.-Las anteriores reflexiones del EjecutlW 
se originan de peticiones específicas de los 84 Ayunta· 
mlentos de la Entidad de contar con el Instrumento ju
rídico normativo que regule las relaciones laborales en
tre los trabajadores del Municipio y el Ayuntamiento, pa
ra que aquellos tengan la posibilidad jurídica de acuer
do con la fracción IX del Artículo 115 de la Constitución 
General de la República, de coaligarse en defensa de 
sus Intereses comunes. mediante la slndlcallzaclóri 
correspondiente. 

CUARTO.-EI instrumento jurídico normativo • 
puesto, sienta las bases generales d.e la regulación 1a
boral entre los trabajadores del Municipio y el Ayunta
miento con estricto apego al texto del Artfcul9 123 de 
la Carta Magna y de sus leyes reglamentarias y a través 
del Sindicato Unlco de Trabajadores de base por cada 
Ayuntamiento, lo que corresponde a su propia lnvldua
lidad y autonomía como persona normal creada por el ..... ,'" .. Derecho. AD 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUEST~ESTE 
H. CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

PECRETO: 

QUE REGULA LAS RELACIONES LABORALES EN
TRE LOS TRABAJADORES DEL MUNICIPIO Y EL 
AYUNTAMIENTO. 

ARTICULO PRIMERO.-Los trabajadores de base del 
Municipio podrá asociarse libremente en Sll)dicatos u 
Organizaciones para la defensa de intereses comunes, 
y si así lo juzgan pertinente y con el carácter de ú~cos, 
es decir un Sindicato por cada Ayuntamiento, serán• 
conocidos mediante el procedimiento legal corresp~ 
diente. 

ARTICULO SEGUNDO.-Sólo podrán slndicalizarse 
los trabajadores de base del Municipio. Se entienden co
mo empleados de confianza aquellos que desempel\an 
funciones de dirección, control, vigilancia y flscalizaclón 
dentro del esquema de responsabilidades que corres
ponden al Ayuntamiento. • 

ARTICULO TERCERO.-Para constituirse en Sindica· 
to o Asociación, los trabajadores de base del Munici
pio, deberán contar con un mínimo de veinte miembros. 
Cuando no se reuniere el número mínimo requerido, se 
constituirá una Comisión Ejecutiva de Gestlorra forma
da por cinco trabajadores de base electos por mayoría .. 

En el caso de ta Comisión Ejecutiva de Gestoría, te¡¡¡ 
drá el reconocimiento del Ayuntamiento y la represe• 
taclón que desarrolle se equipará a la de los Sindicatos 
Constituidos. 
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ARTICULO CUARTO.-Los Convenios o contratos de 
abajo que el Ayuntamiento celebre con sus trabajado

res, serán acordes con lo que establece el Artrculo 123 
de la Constitución G!!neral de la República y de acuer
do con la capacidad de desarrollo económico y social 

. que tenga el Municipio. 

ARTICULO QUINTO.-A fin de regular las relaciones 
laborales entre los trabajadores del Municipio y el Ayun
tamiento, los.Sfndlc;atos, Organizaciones o Comisiones 
Ejecutivas de Gestoría, en su caso tendrán el carácter 
de únicos, para el Ayuntamiento que corresponda. 

TRANSITORIO: 

UNICO.~EI presente Decreto entrará en vigor a·par
'tt tir del dla siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCION 
Y CUMPLIMIENTO, DADO EN EL SALON DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO. 

·A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
Afilo DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO. 

Diputado Presldente.-PROFR. HERNAN MERCADO 
· .PEREZ.~Dlputado Secretarlo.-ING. AGUSTIN STRAF

. FON ARTEAGA.-Dlputado Secretarlo.-LIC. JAVIER 
ROMERO ALVAREZ.-Rúbricas. 

Por lo \anto mando se imprima, publlaue y circule pa
ra su debido cumplimiento, el DECRETO No. 113 expe
dido por.al Lll Legislatura del H. Congreso Constitucio
nal del Estado, que regula las relaciones laborales en
tr~. trabajadores del municipio y el ayuntamiento. 

pal o en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad 
de!Pachuca de Soto, Estado.de Hidalgo a los treinta 
dfas del mes de diciembre de mil novecientos ochenta 
y cinco. 

El Gobernador Constitucional del Estado.
ARO. GUILLERMO ROSSELL.-EI Secretario General de 
Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRAMA MAR
QUEZ.- Rúbricas. 

GUILLERMO ROSSELL DE LA i..AMA, Gobernador 
Constltuclonal del Estado de Hidalgo, a sus habitantes 

1lsabed: 

Que la Quincuagésima Segunda Legislatura del H. 
Congreso Constltuclonal del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DE e R ET o No. 114 

-..... QUE CONTIENE LA LEY GENERAL DE RECUPERA
~ CION PATRIMONIAL DEL ESTADO EN OBRAS DE IN· 
~ FRAESTRUCTURA QUE BENEFICIEN A PARTICULA· 
. RES: Y 

~: CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- La acción del Estado en materia de Obras 
Públicas de infraestructura, si bien se inspira en el pro
pósito correspondiente al Interés general, tambi.én lo es 

··que en casos de reiterada frecuencia genera benefi
cios económicos particulares por la plusvalla que se 
produce en la ejecución de ellas. 

33 

SEGUNDO.- Por lo mismo, es razonable que el Ejecu
tivo del Estado, considere inequitatlvo que a costa del 
presupuesto del Estado, que se conforma con el dinero 
del pueblo, pueda derivarse por la plusvalía, beneficio 
económico a titulo particular, causa por la que debiera 
existir el mecanismo justo y normativo que permita la 
recuperación patrimonial del Estado con cargo al parti
cular beneficiado y la posterior aplicación de esos re
cursos en obras de beneficio colectivo. 

TERCERO.- Es importante destacar que la recupera
ción patrimonial propuesta no corresponde al rubro lis· 
cal o impositivo, sino al justo equilibrio entre la acción 
pública y el beneficio patrimonial a propietarios de 
inmuebles. 

CUARTO.· Para tal fin, en el texto de la Ley es nece
sario crear la Comisión Estatal de Avalúos, Entidad co
legiada que tendrá a su cargo, mediante el procedimien
to previsto en la propia Ley, la determinación y dicta
men de valores que serán la base de la Recuperación 
Patrimonial del Estado, que finalmente en el propósito 
enunciado, será la recuperación patrimonial de la 
colectividad. 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO ESTE 
H. CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO: 

TITULOt 

CAPITULO PRIMERO 

- DISPOSICIONES GENERALES -

ARTICULO 1° .·Las disposiciones de la presente Ley, 
son de Interés público y tendrán aplicación tratándose 
de Obras Públicas de Infraestructura que beneficien a 
particulares tanto en el medio rural como en el urbano. 

ARTICULO 2º .· Serán recuperables para el Patrimo
nio del Estado y a cargo de los Particulares, propieta
rios de inmuebles, los beneficios económicos derivados 
de la plusvalía qve generen las obras públicas de in· 
fraestructura, para ser aplicadas en obras de beneficio 
colectivo. 

ARTICULO 3º.· La plusvalía y su monto serán deter
minados según sea aquella directa o indirecta y previo 
dictamen de la Comisión Estatal de Avalúos. 

ARTICULO 4º.· La aplicación de esta Ley, será a car
go de la Dirección General de Obras Públicas del Go
bierno del Estado en coordinación con la Tesorerla 
General. 

ARTICULO 5º.· Para los efectos del Artículo anterior, 
serán auxiliares 'de la Dirección General de Obras Pú
blicas y de la Tesorería General, todas las dependencias 
del área t~cnica y de finanzas de la Administración Pú
blica Estatal. 

ARTICULO 6º.· Para los efectos de esta Ley, una vez 
determinados los conceptos y montos de recuperación 
patrimonial del Estado y a cargo de particulares bene· 
flciados con la plusvalla generada por Obras Públicas 
de infraestructura, las cantidades resultantes, por equi
paración, tendráp el rango de créditos fiscales y por la 
vla económica coactiva se procederá a su cobro. 
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ARTICULO 7° .· Son obras públicas de infraestructu
ra, todas aquéllas que determinen uso en favor de la 
colectividad. 

ARTICULO 8° .·Se entenderá que benefician directa
mente a particulares las obras de infraestructura, cuan
do por dictamen de la Comisión Estatal de Avalúos, se 
determine plusvalia en favor de inmuebles de propiedad 
particulares, que rebase en un 30%, treinta por ciento, 
el valor comercial que tenía el inmueble antes de la obra. 

ARTICULO 9º.· Cuando el valor de la plusvalia no ex
ceda del 30% treinta por ciento en el caso del articulo 
anterior, el beneficio será considerado indirecto. 

ARTICULO 10º.· Obras Públicas de infrestructura se 
considerarán· aquellas que se construyan y la amplia· 
ción y remodelación de las ya existentes, siempre y 
cuando sean de uso en favor de la colectividad. 

TITULOll 

CAPITULO UNICO 

DE LA COMISION ESTATAL DE AVALUOS. 

ARTICULO 11° .· El dictamen para determinar, que las 
obras públicas de infraestructura benefician con plus
valia a predios de propiedad particular, estará a cargo 
de un organismo colegiado que se denominará "COMI; 
SION ESTATAL DE AVALUOS". 

ARTICULO 12º .· La Comisión Estatal de Avalúos es
tará integrada de la siguiente manera: 

a).· Un presidente, que será el Director General de 
Obras Públicas del Gobierno del Estado; 

b).· Un Vicepresidente que será el Director General de 
Planeaclón y Desarrollo del .Gobierno del Estado; 

c).· Un Secretarlo Técnico, que será el Subdirector de 
Catastro del Gobierno del Estado; 

d).· Un Vocal, que será el Director General de la Co· 
misión de Servicios Públicos; 

e).· Un Vocal, que será representante de la Tesorería 
General del Gobierno del Estado, designado por el Ti· 
tular de la Tesorería. 

f).· Un Vocal, que será represef'!lante de la Contralo· 
ria General de Gobierno del Estado, designado por el 
Titular de la Contraloría. 

ARTICULO 13º.· Los dictámenes de la Comisión Es· 
!atal de Avalúos, deberán darse por escrito y serán apro
bados por mayorfa de votos de sus miembros. En caso 
de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

TITULO 111 

CAPITULO UNICO. 

DE LOS RECURSOS. 

ARTICULO 14º.· Las decisiones de la Comisión Esta· 
tal de Avalúos, serán irrecurribles. 

ARTICULO 15º.· Son aplicables en esta Ley los recur· 
sos que en materia de Créditos Fiscales contienen las 
leyes relativas. 

TRANSITORIO: 

UNICO.· El presente Decreto, entrará en vigor a partir 
del dfa siguiente de su publicación en el Periódico Ofl· 
cial del Gobierno del Estado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCI 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN EL SALON DE SESIONES DEL HONORABLE 
CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO. HGO., A LOS VEINTI· 
SIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO.· 

Diputado Presidente:-PROFR. HERNAN MERCADO 
PEREZ.-Dlputado Secretario:-ING. AGUSTIN STRAF· 
FON ARTEAGA.-Dlputado Secretarfo:-LIC. JAVIER 
ROMERO ALVAREZ.-Rúbricas. 

• Por lo tanto mando se imprima, publique y circule pa-
ra su debido cumplimiento, el DECRETO No. 114 expe
dido por la Lll Legislatura del H. Congreso Constllucio· 
nal del Estado, que contiene la Ley General de Recupe
ración Patrimonial del Estado en Obras de lnfraestruc
türa que beneficien a Particulares. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la Ciudad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los treinta 
dfas del mes de diciembre de mil novecientos· ochenta 
y cinco. • 

El Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. GUf· 
LLERMO ROSSELL.-EI Secretario General de Gobier
no.-PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rú
bricas. 

GUILLEkMO ROSSELL DE LA LAMA, G~,o<:1or 
Constltuclonal del Estado de Hidalgo, a sus h"iili!f'~ntes 
sabed: 

Que la Quincuagésima Segunda Legislatura del H. 
Congreso Constltuclonal del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO No.115 

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS GE· 
NERALES DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL EJER· 
CICIO FISCAL DE 1986; Y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-A pesar de las condiciones dlffclles le 
han prevalecido en la economfa lnternaclonal con mar· 
cadas repercusiones desfavorables para el Pafs, el es
. fuerzo conjunto de la Federación y del Estado ha per
mitido revertir la tendencia del deterioro económico, y 
en la Entidad se .observan avances significativos, pues 
las dificultades planteadas por las restricciones y'6jus
tes presupuestales se han enfrentado optl~lzando 1 ~ 
recursos de manera adecuada fomentando la inversi 
en obras Y servicios con caracterfsticas prioritarias que 
contribuyen a no modificar las lineas básicas del pro
grama de Gobierno. 

SEGUNDO.-EI proyecto de presupuesto para 1986, 
pretende atender las necesidades Ineludibles y las res
ponsabilidades fundamentales del Estado con los nive
les de Ingresos disponibles sin recurrir al endeudamien
to, en apoyo a la polftlca fijada por la presente admln6 
!ración relativa a mantener un estricto saneamiento de 
las finanzas públicas. Sólo se preveen flnanclamlen-
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.105 transitorios que apoyen obras y servicios de alta 
liliprlorldad y que son recuperables, (como son los casos 

1.fo ios créditos para la vivienda popular, obras de agua 
potable y alcantarillado) créditos cuva deuda es trans
ferida a los compradores o a los usuarios y no pue
den considerarse como del Estado. 

TERCERO.-Ante las demandas crecientes no ate~
Jldas en su totalidad serla deseable elevar el gasto pu
blico, sin ernbargo, 1.ntentarlo sobre bases y supuestos 
ficticios provocarla Inestabilidad económica a corto pla
zo, y en un horizonte mayor, retroceso en los niveles de 
bienestar social. 

. CUARTO.-EI monto total del presupuesto asciende 
· a $37,ooo millones de pesos, superior en 42% al del .af'lo 

anterior y 21 veces mayor que el del inicio del actual ré
gimen gubernamental. Su estructura se sustenta en el 
propósito de canalizar mayores recursos al gasto de in
·,,ersión (70%), a fin de concluir proyectos y obras em· 
prendidas para atender las prioridades sociales y pro
ductivas más apremiantes. Asimismo su composición 
incorpora el 30% para gasto corriente destinado al cum-

. plimiento de las tareas y atribuciones conferidas a ca, 
-.,da una de las dependencias del Gobierno del Estado, 

cuya concepción administrativa se ha simplificado, lo 
que no significa descuido, y menos aún abandono de 
las polfticas en marcha de austeridad y disciplina pre
supuesta!, sobre las que se profundizarán a efecto de 
mantener la eficiencia en el gasto público. 

'! 1UINTO.-Del importe total de proyecto, el rubro de 
s~,,, _·.,.,¡os personales participa con solo un (16%) e in· 
c~~-'..>ra incrementos de acuerdo a la polltica salarial que 

. toina en consideración la necesidad de actualizar las 
p¡ foepciones del personal y sostiene el propósito de 
continuar revisando las estructuras administrativas para 
adecuar su dimensión al esfuerzo de simplificación en 
la prestación de los servicios básicos a la comunidad. 

SEXTO.-Los capitulas de materiales y suministros 
y servicios generales representan el 1 % y el (3%) res
pectivamente y comprenden las adquisiciones y servl· 

NOVENO.-Los Ingresos propios del municipio, ahora 
reforzados con los Incrementos en los Impuestos pre
dial y t raslado de dominio, deberán cubrir su respectivo 
gasto corriente. El eJercfclo de las partidas presupues
tales de obras públicas, se dest inarán a la cont inuación 
y terminación de las Iniciadas o comprometidas, asl co
mo a la atención de aquellas con mayor prioridad y com· 
plementarlas de proyectos que Incidan en la Integración 
efectiva de los procesos productivos, distributivos y de 
·bienestar social. Particular atención en este capitulo se
rá lo referente a zonas marginadas, como lo es la Huas· 
teca, el Valle del Mezquital, la Zona Tepehua y la Sierra 
Hidalguense. 

DECIMO.-Se mantendrán los criterios de aprovecha· 
miento de la mano de obra e insumos locales y el em· 
pleo máximo de la capacidad instalada para abatir 
costos. 

DECIMO PRIMERO.-Como se evidencia, el proyec
to de Presupuesto de Egresos p·ara 1986 pretende con
ciliar las restricciones derivadas a la escasez de recur· · 
sos con el propósito de mantener conjuntamente con 
os esfuerzos del sei'\or Presidente de la República, Li
::enciado Miguel de la Madrid Hurtado, el crecimiento 
económico de la Entidad. 

DECIMO SEGUNDO.-EI Presupuesto de Egresos del 
Estado se ejercerá con base en los objetivos, metas. pro.· 
gramas, unidades responsables de su ejecución y par· 
tidas presupuestales, de acuerdo a los siguientes tota· 
les por sectores de gastos: 

(MILES DE PESOS) 
SECTOR POLITICO Y SEGURIDAD 
PUBLICA 2'457,999 
SECTOR PLANEACION 115,766 
SECTOR FINANCIERO Y ADMINISTRACION 2'190,893 
SECTOR OBRAS PUBLICAS 12'465,913 
SECTOR JUSTICIA .637,495 
SECTOR PRODUCCION 1'368,176 
SECTOR DISTRIBUCION 653,948 
SECTOR BIENESTAR SOCIAL 2'302,418 · clos estrictamente necesarios, manteniendo en vigor la 

operación del Comité de Compras y la preferencia a los 
productores y proveedores del Estado. 

r_. ·sEPTIMO.-Para 1986 el renglón de subsidios parti· 
cipa con un 7% del total del Presupuesto y contiene los 

PODER LEGISLATIVO 
3ECTORIZABLE 22'192,608 
SUBSIDIOS 272,198 
PARTICIPACIONES 
MUNICIPALES 7'866,000 
EROGACIONES 

.. apoyos necesarios para 'dar respuestas a la demanda 
de servicios, preferentemente de los sectores de edu· 
caclón, salud, cultura y recreación, as! como a otras lns· 
tltuclones y organismos asociados a actividades en 
'.áreas de responsabllldad directa del Estado. 

~ -~}~ OCTA~O.-Destaca dentro de la composición del pre· 
J supuesto, con un 21 % , ~I rubro de participaciones mu· 

nlclpales, destinadas a perseverar en la polltica de for
talecimiento a las Tesorerías de los ayuntamientos pa
ra continuar favoreciendo y acrecentando su desarro· 
llo económico y social. Durante la presente administra
ción, las obras públicas estatales y municipales han si· 

o objeto de una especial atención y el Presupuesto ha 

EXTRAORDINARIAS 
DEUDA PUBLICA 
ENTIDADES NO 
SECTORIZABLES 

NO SECl'ORIZABALE 

TOTAL 

2'348,066 
89,305 

4'231,823 

14'807!392 

37'000,000 

"i ~o orientado permanentemente a la realización sin 
precedente de éstas. En relación a 1981 este capitulo 
muestra un crecimiento de 36 veces más, y en la estruc
tura para 1986 participa con un 56% del total del 
Presupuesto. 

DECIMO TERCERO.-Que además de la Inversión di· 
recta del Estado, debe considerase la del Convenio Unl· 
co de Desarrollo en la cual participan el Erario Federal 
Y el de esta Entidad, que asl aumenta conslderablemel")· 
te este renglón de inversión, que de este modo asciende 
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á sus efectos a pa.n1, 

a la suma de $71'823 100 000 (SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS VEINTiTRES MILLONES CIEN MIL PE· 
SOS) sin precedente en el Estado, para atender rubros 
prioritarios de la Administración Gubernamental, que re· 
dundarén en gran beneficio social para los 
hldalguenses. 

te a la e L cal . 
dla slgulen oblerno o 

oflclal del G DO PARA SU SANCIO 
co DEL ESTA 
AL EJECUTIVO 

CUMPLIMIENTO. ESIONES DEL·HONORA 
L sALON DE S DEL ESTADO, E~ 

DADO~~;º coNSTITUC_ION:¿-ro HIDALGO, A 1 
POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO ESTE H. coNG DE pACHUCA DE E DICIEMBRE DEL¡ 

CIUDAD s DEL MES O NCO 
~~~?E~~~~· HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL v~1~;~~~~~gENTOS oc:;~:~~R~IAN MERC1 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se aprueba en todas y cada una 
de sus partes el presupuesto de Egresos Generales del 
Estado de Hidalgo para el Ejercicio Fiscal de 1986, que 
pre~enta ante esta H. Legislatura, en cumplimiento de 
las fracciones XXIV y XXXVIII del articulo n de la Cons
titución Polltica del Estado de Hidalgo, el c. Goberna
dor . Constitucional del Estado, Arquitecto Guillermo 
Rosse\l de ta, Lama, mismo que consta con especifica: 
ción de todas las partidas, en el expediente que se ad· 
junta a este documento, formado de 398 fojas útiles, que 
a la .letra dice: 

D . tado Presidente.-P . ING AGUSTIN STI 

PE~~ -Diputado secretdarios;cret~rio.-LIC . JA\ 
. EAGA -Diputa o 

FON ART VAREZ.-Rúbricas. 
ROMERO AL . ima publique Y circule 

por lo tanto mand.0 ~e 1~P~1 DECRETO No.115 e 
. su debido cumpllrnien od, I H congreso ConstitL 

ra 1 L glslatura e . d 
dido por la L1 e . rueba el presupuesto . e ~g~e 
nal del Estado, que ap de Hidalgo, para el e¡erc1c10 
generales del Estado 

cal de 1986. . Í f>oder Ejecutivo en la ci• · 
Dado en el Palacio de d Hidalgo a lo~ •1•" 

d Soto Estado e . ' : , · 
de Pachuca e . . ' bre de mil novecientos... :-. 
días del mes de d1c1em 

y cinco. e stitucional del Estado.-ARQ. 

lSe [€mite garé\ su transcripción; en el PeriódicQ Qf.i- El Gobernado~L~~EI Secretario General de Go, 
cial del Gobierno del Estado, el expediente relativo). ~~~~~~O~~~; OSE .GUADARRAMA MAROUEZ.-Ri 

TRANSITORIO: cas. 

----··-----
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